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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
6586 LEY 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad

limitada Nueva Empresa por la que se modi-
fica la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El proceso de reforma de la legislación mercantil espa-
ñola, como consecuencia de la necesaria adaptación de
nuestra legislación a las directivas comunitarias en mate-
ria de sociedades, experimentó un importante avance
en 1995, por razones de objetiva y apremiante nece-
sidad. La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, introdujo una mayor flexi-
bilidad en el régimen jurídico de este tipo social, con-
figurándolo como una sociedad esencialmente cerrada
en la que conviven en armonía elementos personalistas
y capitalistas, que la hacen especialmente aconsejada
para pequeñas y medianas empresas.

Desde entonces, en el seno de las instituciones
europeas se ha continuado trabajando en la mejora y
simplificación de las condiciones necesarias para la crea-
ción de empresas.

El 22 de abril de 1997, la Comisión Europea presentó
una Recomendación sobre la mejora y simplificación de
las condiciones para la creación de empresas
(97/344/CEE). La Recomendación supuso un importan-
te punto de inflexión, al insistir a los Estados miembros
sobre la necesidad de simplificar los trámites para la
creación de empresas, y dio lugar a otras iniciativas pos-
teriores como la creación por la Comisión Europea, por
mandato del Consejo Europeo de Amsterdam de 1997,
del grupo operativo para la simplificación del entorno
empresarial (Grupo BEST). Los trabajos del grupo se
materializaron en la aprobación en abril de 1999 del
«Plan de acción para promover el espíritu empresarial
y la competitividad» (Plan de acción BEST), que reiteró
las sugerencias incluidas en la Recomendación de 1997.

Posteriormente, en marzo de 2000, el Consejo
Europeo de Lisboa identificó como una de las tareas
a llevar a cabo la formación de un entorno que facilite

la creación y desarrollo de empresas innovadoras, en
particular de PYME.

En la «Carta Europea de la Pequeña Empresa» (Carta
de Feira), adoptada en junio de 2000 por mandato del
Consejo Europeo de Lisboa, los Estados miembros se
comprometieron a forjar un marco jurídico y adminis-
trativo que propicie la actividad empresarial a través de
una puesta en marcha menos costosa y más rápida,
ampliándose las posibilidades de inscripción, en línea,
en los registros.

La Carta de Feira es el marco político europeo de
actuación en favor de las PYME y, para su ejecución,
el Consejo aprobó el «Programa plurianual en favor de
la empresa y el espíritu empresarial, en particular para
las PYME», vigente para el período 2001-2005. Preci-
samente, uno de los objetivos del Programa es simplificar
y mejorar el marco administrativo y reglamentario de
las empresas para favorecer su creación.

En febrero de 2002, el Parlamento Europeo, mediante
Resolución (2002/0079) sobre la Estrategia para el ple-
no empleo y la inclusión social en el marco de la pre-
paración de la Cumbre de primavera de 2002, el proceso
de Lisboa y el camino que se ha de seguir, urgió a los
Estados miembros a apoyar el uso de formularios están-
dar, así como el uso intensivo de las tecnologías de la
información y las comunicaciones en los intercambios
con las Administraciones públicas, especialmente en los
procedimientos de establecimiento, registro y publicidad
de la creación de empresas en consonancia con la Carta
de Feira.

En febrero de 2002, la Conferencia de Ministros
Europeos de PYME, celebrada en Aranjuez, insistió en
la necesidad de establecer fórmulas societarias sencillas
y mejor adaptadas a la realidad de las empresas más
pequeñas.

Asimismo, se incidió en la necesidad de hacer un
mayor uso de las tecnologías de la información y de
las comunicaciones.

Finalmente, el Consejo Europeo de Barcelona renovó
y reforzó estos compromisos, insistiendo en la necesidad
de crear un entorno favorable, mejor y más adaptado
a la realidad de las PYME.

Estas propuestas ponen de manifiesto la voluntad de
las instituciones europeas de remover los obstáculos
administrativos que dificultan a las empresas su cons-
titución y el desarrollo de su actividad.

Por último, se introducen modificaciones en el Código
Civil vigente en tres aspectos puntuales en los que se
ordenan las relaciones entre los miembros de una familia
y la sucesión de la unidad productiva, para dotarla de
instrumentos que permitan diseñar, en vida del empren-
dedor, la sucesión más adecuada de la empresa en todas
sus posibles configuraciones: societarias, empresa indi-
vidual, etc. Estas modificaciones, aplicables exclusiva-
mente al territorio común, que se rige por el Código
Civil, conforme al artículo 149.1.8.a de la Constitución
española, se realizan atendiendo, además, a un criterio
integrador del ordenamiento privado en el conjunto de
las legislaciones civiles del Estado.



12680 Miércoles 2 abril 2003 BOE núm. 79

II

La presente regulación acomete el compromiso de
reforzar el espíritu innovador y emprendedor que permita
a nuestras PYME afrontar los retos que plantea el Mer-
cado Único. Del mismo modo, establece un marco nor-
mativo mercantil y administrativo capaz de estimular la
actividad empresarial y mejorar la posición competitiva
de las pequeñas y medianas empresas en el mercado,
dando cumplimiento a los compromisos de la Carta
Europea de la pequeña empresa.

Estas previsiones se materializan en actuaciones que
tienen que comenzar, precisamente, por la simplificación
de los trámites de constitución de empresas y por el
empleo de la asistencia técnica necesaria para ayudarlas
tanto en los momentos previos a su constitución, como
durante los primeros años de su actividad.

Para ello, la presente ley desarrolla el denominado
«Proyecto Nueva Empresa» que tiene por objeto esti-
mular la creación de nuevas empresas, especialmente
las de pequeña y mediana dimensión, que constituyen
la columna vertebral de la economía española y de la
europea y son claves en la creación de puestos de
trabajo.

Asimismo, teniendo en cuenta la situación y pers-
pectiva de las pequeñas y medianas empresas como
factores generadores de riqueza y empleo, y con el objeto
de proporcionarles los medios suficientes para que pue-
dan desarrollarse, alcanzar el ámbito internacional y
superar los cambios generacionales dentro de las mis-
mas, la presente ley intenta resolver tres problemas que
se han identificado en la mayoría de nuestras empresas:
las dificultades de financiación, la pérdida del control
de la gestión por los socios que ostentan la mayoría
y los problemas de supervivencia de la sociedad deri-
vados de la sucesión generacional.

En este aspecto, se modifica la Ley 2/1995, de 23
de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada
para permitir, por una parte, la emisión de participaciones
sin voto y, por otra, posibilitar la adquisición y tenencia
temporal por la sociedad de sus propias participaciones
sociales.

Por último, se introducen transformaciones en la legis-
lación civil vigente en aquellos preceptos en los que
se ordenan las relaciones entre los miembros de una
familia y la sucesión de la unidad productiva para dotarla
de instrumentos que permitan diseñar, en vida del
emprendedor, la sucesión más adecuada de la empresa
en todas sus posibles configuraciones: societarias,
empresa individual, etc. Estas modificaciones se realizan
atendiendo, además, a un criterio integrador del orde-
namiento privado en el conjunto de las legislaciones civi-
les del Estado.

III

El impulso a la creación de empresas tiene que basar-
se en la resolución de todos aquellos problemas que
suponen una importante barrera para los emprendedores
que deciden iniciar una actividad empresarial. Con este
fin, el proyecto Nueva Empresa se fundamenta en tres
elementos esenciales: el Centro de Información y Red
de Creación de Empresas (CIRCE), el régimen jurídico
de la Nueva Empresa y el sistema de contabilidad sim-
plificada.

El Centro de Información y Red de Creación de Empre-
sas (CIRCE) se concibe como una red de puntos de ase-
soramiento e inicio de tramitación (PAIT), en los que
se asesora y se prestan servicios a los emprendedores,
tanto en la gestación, tramitación administrativa y puesta
en marcha de sus iniciativas empresariales como durante
los primeros años de actividad de las mismas.

Mediante esta red, se pretenden conseguir dos de
los objetivos del proyecto Nueva Empresa: la creación
de una infraestructura de centros de asesoramiento,
información y servicios, accesible desde todo el territorio
nacional a través de internet, y la constitución de una
red de creación de empresas que facilite al máximo a
los empresarios la puesta en marcha de sus iniciativas
empresariales.

Con el objetivo de agilizar al máximo los trámites
administrativos necesarios para la constitución y puesta
en marcha de las empresas, el proyecto contempla la
posibilidad de realizar los mismos por medios telemá-
ticos. A tal efecto, se define el Documento Único Elec-
trónico como elemento básico para realizar telemática-
mente los trámites antes mencionados. El Documento
Único Electrónico es un instrumento que presenta dos
aspectos fundamentales e innovadores en nuestro orde-
namiento jurídico. Por un lado, su carácter integrador
y, por otro, su naturaleza electrónico telemática.

El carácter integrador del Documento Único Electró-
nico deviene de la necesaria simplificación de los trá-
mites y formularios administrativos y se materializa en
la inclusión, en un solo documento administrativo, de
todos los datos requeridos para la realización efectiva
de los trámites antes mencionados.

Su naturaleza electrónico-telemática deriva de la
necesidad de utilizar las nuevas tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones para hacer posible la
agilización de los procedimientos administrativos en el
ámbito de la creación de empresas.

Para garantizar la seguridad jurídica, la norma se sus-
tenta en la legislación reguladora de la utilización de
la firma electrónica, tanto en las relaciones entre las
Administraciones públicas y los ciudadanos como entre
éstas y los notarios y registradores mercantiles, siempre
en el ámbito de su respectiva competencia y por razón
de su oficio.

Todos estos elementos contribuirán a hacer posible
la constitución de la Nueva Empresa en tiempos sus-
tancialmente inferiores a los actualmente requeridos.

IV

La necesaria simplificación del cumplimento de las
obligaciones contables de las sociedades aconseja la
implantación de un modelo de contabilidad simplificada
acorde con las características de la Nueva Empresa.

Este modelo, que permitirá la formalización de las
obligaciones contables mediante un registro único, esta-
rá basado en la llevanza del libro diario, de tal modo
que se favorezca la composición inmediata de las par-
tidas a cumplimentar en los modelos de cuentas anuales
abreviadas sin que sean necesarios documentos con-
tables adicionales.

V

Por lo que respecta al régimen jurídico de la Nueva
Empresa, debe partirse de una expresión simplificada
de la sociedad de responsabilidad limitada regulada en
la Ley 2/1995, de 23 de marzo. En coherencia con este
planteamiento, la técnica legislativa adoptada es la de
añadir un nuevo capítulo, el XII, a la mencionada ley.
En este capítulo se regulan todas las singularidades de
la Nueva Empresa, rigiéndose, por lo demás, por las dis-
posiciones del régimen jurídico de las Sociedades de
Responsabilidad Limitada.

Para la inscripción de todos los actos concernientes
a la Nueva Empresa, se crean subsecciones especiales
en los Registros Mercantiles Central y Provinciales. Estos
requisitos registrales dan cumplida satisfacción a las exi-
gencias de publicidad requeridas por nuestro ordena-
miento jurídico y por las diversas recomendaciones rea-
lizadas al efecto por la Unión Europea.
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VI

La presente regulación, mediante un artículo único
con cinco apartados, modifica la Ley 2/1995, de 23
de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada;
estas modificaciones tienen su fundamento constitucio-
nal en el artículo 149.1.6.ay 8.a de la Constitución, tal
y como se establece en la disposición final cuarta de
la presente ley.

El apartado primero del artículo único añade a la refe-
rida ley un nuevo capítulo XII, integrado por siete sec-
ciones y quince artículos, del 130 al 144, ambos inclu-
sive.

El artículo 131 regula una nueva forma de denomi-
nación social. La singularidad de la misma permite un
abaratamiento de los costes implícitos, así como del tiem-
po necesario para obtenerla. El código alfanumérico
incluido en la misma garantiza que ésta sea única e
inequívoca.

El artículo 132 regula el objeto social. La configu-
ración jurídica del mismo es otro de los elementos inno-
vadores del régimen jurídico de la Nueva Empresa. Se
establece un objeto social amplio y de carácter genérico,
cuya función no es otra que la de permitir una mayor
flexibilidad para el desarrollo de actividades económicas
diferentes, sin necesidad de tener que acudir a continuas
modificaciones estatutarias. Esta decisión obedece a una
realidad constatable, que no es otra que la del carácter
cambiante de los pequeños negocios durante sus pri-
meros años de actividad. Además, un objeto social así
definido permite facilitar la calificación e inscripción de
la escritura de constitución de la Nueva Empresa.

En el artículo 133, la característica diferenciadora es
el establecimiento de un «numerus clausus ab initio».
Así, la Nueva Empresa sólo podrá ser constituida por
cinco socios que, además, han de ser personas físicas,
para lo que se ha tenido en cuenta el número y la cualidad
de los socios que, generalmente, constituyen las socie-
dades más pequeñas.

La sección 2.a del nuevo capítulo XII regula el pro-
cedimiento y los requisitos de constitución de la Nueva
Empresa que, siguiendo la tradición de nuestro orde-
namiento jurídico y en aras de la seguridad jurídica reque-
rida por el mercado, exige el otorgamiento en escritura
pública y su posterior inscripción en el Registro Mercantil.

Se incorporan así las tecnologías de la información
y de las comunicaciones al ámbito notarial y registral,
en los términos de sus legislaciones específicas, con los
beneficios que ello conlleva en términos de reducción
de tiempos y costes implícitos, tanto para estas dos pro-
fesiones como para los emprendedores. La incorporación
de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas en
el ámbito de la seguridad jurídica preventiva han sido
recogidas en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de
Medidas fiscales, administrativas y del orden social, cir-
cunstancia esta que es tenida en cuenta y aprovechada
por la regulación de la Nueva Empresa.

No obstante, siempre queda abierta la vía de la tra-
mitación presencial a la que podrán acudir, si así lo
desean, los socios fundadores o sus representantes, esta-
bleciéndose en este caso los mismos plazos de respuesta
de notarios y registradores en la constitución de la socie-
dad.

En la sección 3.a, artículos 135 a 137, ambos inclu-
sive, se establecen las cifras mínima y máxima de capital
social, así como el régimen jurídico de las participaciones
sociales. Por lo que respecta a la primera cuestión, se
ha optado por mantener la cifra mínima de capital social
establecida para las Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

Se ha prescindido del libro registro de socios, esta-
bleciéndose un régimen de notificaciones cuando se

constituyan derechos reales limitados sobre las partici-
paciones sociales.

La sección 4.a regula los órganos sociales, caracte-
rizados por su extrema sencillez, facilitando a los socios
el gobierno de la sociedad.

En la sección 5.a se establecen los supuestos de modi-
ficaciones estatutarias que, en coherencia con el carácter
cerrado de la sociedad, se limitan a la denominación,
domicilio y capital social.

En la sección 6.a, siguiendo las pautas de la sim-
plificación administrativa, se abre la vía para establecer
modelos simplificados de presentación de cuentas ante
los diferentes organismos.

La sección 7.a establece el régimen jurídico de la
disolución y transformación de la sociedad, cuya prin-
cipal novedad radica en que los socios podrán continuar
sus operaciones bajo el régimen general de la sociedad
de responsabilidad limitada. Para ello, sólo se requerirá
el acuerdo de la Junta General y la necesaria modifi-
cación estatutaria.

En lo que concierne al apartado segundo del artículo
único, en la nueva disposición adicional octava de la
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, se define el Documento Único
Electrónico como el instrumento que permite la reali-
zación telemática de los trámites de constitución de la
sociedad, así como aquellos otros que se exigen para
el inicio de la actividad. Asimismo, se definen los puntos
de asesoramiento e inicio de tramitación (PAIT). Éstos
se integrarán en los Centros de Información y Red de
Creación de Empresas (CIRCE), a la que podrán adherirse
aquellos organismos, pertenecientes o no a las Admi-
nistraciones públicas, relacionados con la creación de
empresas.

Se desarrollarán en una norma posterior las condi-
ciones de adhesión a la red CIRCE, las características
y mecanismos de garantía de la calidad de los servicios
que ésta va a ofrecer, así como las especificaciones téc-
nicas necesarias para conectarse a la misma, tanto desde
el punto de vista de la tramitación telemática como del
asesoramiento a las empresas.

La disposición adicional novena contempla la nece-
saria colaboración social de notarios, registradores mer-
cantiles y otros profesionales colegiados con las Admi-
nistraciones públicas para que puedan operar en nombre
y representación de terceros.

La disposición adicional décima establece el sistema
de recursos contra la calificación de la escritura de cons-
titución de la Nueva Empresa, para lo que se remite
a lo dispuesto en los artículos 322 a 329 del texto refun-
dido de la Ley Hipotecaria, aprobado por decreto de 8
de febrero de 1948. Estos artículos fueron modificados
por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social. La novedad
radica en que los plazos de resolución de los mismos
serán, en este caso, de 45 días.

En esta misma disposición adicional se prevé la apro-
bación de unos estatutos sociales orientativos por orden
del Ministerio de Justicia.

Las disposiciones adicionales undécima y duodécima
regulan la modificación del régimen disciplinario de nota-
rios y registradores, así como un régimen de contabilidad
simplificado.

Por último, la disposición adicional decimotercera
establece las medidas fiscales aplicables a la sociedad
limitada Nueva Empresa.

El apartado tercero del artículo único modifica los ar-
tículos 29, 32, 40, 97, 101 y 102 de la Ley 2/1995,
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada. El apartado cuarto introduce los nuevos artículos 40
bis y 40 ter de la mencionada ley y, finalmente, el apar-
tado quinto incorpora una nueva sección 5.a al capítulo IV
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de la antedicha ley, integrada por un único artículo 42
bis.

La disposición adicional primera modifica el aparta-
do 4 del artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades.

La disposición adicional segunda lleva a cabo una
modificación del artículo 10 de la Ley 1/1996, de 10
de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, en la redacción
dada por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social.

El texto concluye con cinco disposiciones finales. La
primera modifica los artículos 1056, párrafo segun-
do; 1271, párrafo segundo, y 1406.2.o del Código Civil.
Las cuatro restantes fijan la habilitación al Gobierno para
el posterior desarrollo del texto legal y otras modifica-
ciones y desarrollos reglamentarios, el informe sobre la
aplicación de la ley, su fundamento constitucional y su
entrada en vigor.

Artículo único. Modificación de la Ley 2/1995, de 23
de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

Primero.

Se adiciona un nuevo capítulo XII a la Ley 2/1995,
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, compuesto por siete secciones y 15 artículos,
del 130 al 144, ambos inclusive:

«CAPÍTULO XII

Sociedad Nueva Empresa

SECCIÓN 1.a DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 130. Régimen jurídico.

La sociedad Nueva Empresa se regula por este
capítulo como especialidad de la Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada.

Artículo 131. Denominación.

1. La denominación social estará formada por
los dos apellidos y el nombre de uno de los socios
fundadores seguidos de un código alfanumérico
que permita la identificación de la sociedad de
manera única e inequívoca.

2. Por Orden del Ministro de Economía se regu-
lará el procedimiento de asignación del código a
que se refiere el apartado anterior.

3. En la denominación de la compañía deberá
figurar necesariamente la indicación ‘‘Sociedad
Limitada Nueva Empresa’’ o su abreviatura ‘‘SLNE’’.

4. La denominación social se incorporará inme-
diatamente a una subsección especial de la Sección
de Denominaciones del Registro Mercantil Central,
quedando constancia de ello en la correspondiente
certificación que se expida. Las certificaciones acre-
ditativas de la denominación de la sociedad Nueva
Empresa podrán pedirse, indistintamente, por un
socio o por un tercero en su nombre. El beneficiario
o interesado a cuyo favor se expida la certificación
coincidirá necesariamente con el socio fundador
que figura en la expresada denominación.

Artículo 132. Objeto social.

1. La sociedad Nueva Empresa tendrá como
objeto social todas o alguna de las siguientes acti-
vidades, que se transcribirán literalmente en los
estatutos: la actividad agrícola; ganadera; forestal;
pesquera; industrial; de construcción; comercial;
turística; de transportes; de comunicaciones; de

intermediación; de profesionales o de servicios en
general.

2. Además, los socios fundadores podrán
incluir en el objeto social cualquier actividad sin-
gular distinta de las anteriores. En este caso, si
la inclusión de dicha actividad singular diera lugar
a una calificación negativa del registrador mercantil
de la escritura de constitución de la sociedad, no
se paralizará su inscripción, que se practicará, sin
la actividad singular en cuestión, en la forma y pla-
zos establecidos en el artículo 134, siempre que
los socios fundadores lo consientan expresamente
en la propia escritura de constitución o con pos-
terioridad a ella.

3. En ningún caso podrán incluirse en el objeto
social aquellas actividades para las cuales se exija
forma de sociedad anónima ni aquellas cuyo ejer-
cicio implique objeto único y exclusivo.

4. No podrán adoptar esta forma social aque-
llas sociedades a las que resulte de aplicación el
régimen de las sociedades patrimoniales regulado
en el capítulo VI del título VIII de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des.

Artículo 133. Requisitos subjetivos y unipersona-
lidad.
1. Sólo podrán ser socios de la sociedad Nueva

Empresa las personas físicas. Al tiempo de la cons-
titución, los socios no podrán superar el número
de cinco.

2. No podrán constituir ni adquirir la condición
de socio único de una sociedad Nueva Empresa
quienes ya ostenten la condición de socios únicos
de otra sociedad Nueva Empresa. A tal efecto, en
la escritura de constitución de la sociedad Nueva
Empresa unipersonal o en la escritura de adqui-
sición de tal carácter se hará constar por el socio
único que no ostenta la misma condición en otra
sociedad Nueva Empresa.

La declaración de unipersonalidad podrá hacer-
se, en su caso, en la misma escritura de la que
resulte dicha situación.

SECCIÓN 2.a REQUISITOS CONSTITUTIVOS

Artículo 134. Constitución de la sociedad.
1. La sociedad Nueva Empresa requerirá para

su válida constitución escritura pública que se ins-
cribirá en el Registro Mercantil correspondiente a
su domicilio. Con la inscripción adquirirá la socie-
dad Nueva Empresa su personalidad jurídica.

En la escritura de constitución se podrán incluir
los pactos y condiciones que los socios tengan por
conveniente, siempre que no contravengan lo pre-
venido en este capítulo.

2. Los trámites necesarios para el otorgamien-
to e inscripción de la escritura de constitución de
la sociedad Nueva Empresa podrán realizarse a tra-
vés de técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en
este artículo y en las demás normas que resulten
de aplicación, en particular las que regulan el
empleo de dichas técnicas por los notarios, los
registradores y las Administraciones públicas.

En lo relativo a la remisión telemática al Registro
Mercantil de la copia autorizada de la escritura de
constitución de la sociedad, sólo podrá realizarse
por el notario, de conformidad con lo establecido
en la legislación sobre la incorporación de técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas a la segu-
ridad jurídica preventiva, así como en su caso a
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otros registros o Administraciones públicas, cuando
ello sea necesario.

Las remisiones y notificaciones a que se hace
referencia en el presente artículo que realicen los
notarios y los registradores mercantiles, lo serán
amparadas con firma electrónica avanzada, de
acuerdo con lo establecido por su legislación espe-
cífica.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, los socios fundadores podrán, con carácter
previo al otorgamiento de la escritura de consti-
tución, eximir al notario que la vaya a autorizar
de las obligaciones que se establecen en el pre-
sente artículo y designar un representante para la
realización de los trámites conducentes a la cons-
titución de la sociedad conforme a las reglas gene-
rales o expresar su voluntad de hacerlo por sí mis-
mos. En este supuesto, el notario deberá expedir
la primera copia autorizada en soporte papel en
un plazo no superior a 24 horas, computado desde
la autorización de la escritura de constitución de
la sociedad.

4. El notario que vaya a autorizar la escritura
de constitución de la sociedad comprobará, de con-
formidad con la legislación registral, que no existe
ninguna denominación social anterior idéntica a la
de la sociedad que se pretende constituir. Una vez
efectuada la comprobación anterior, procederá de
manera inmediata a su otorgamiento.

5. Una vez autorizada la escritura, el notario
la remitirá de manera inmediata, junto con el Docu-
mento Único Electrónico, a las Administraciones
tributarias competentes para la obtención del
número de identificación fiscal de la sociedad, pre-
sentará, en su caso y de conformidad con lo dis-
puesto por la legislación tributaria, la autoliquida-
ción del impuesto que grave el acto y remitirá la
copia autorizada para su inscripción en el Registro
Mercantil.

6. Cualquiera que sea la forma de tramitación,
y siempre que se utilicen los estatutos sociales a
que se refiere el apartado segundo de la disposición
adicional décima, el registrador mercantil deberá
calificar e inscribir, en su caso, la escritura de cons-
titución en el plazo máximo de 24 horas, contado
a partir del momento del asiento de presentación
o, si tuviere defectos subsanables, desde el momen-
to de presentación de los documentos de subsa-
nación. La inscripción se practicará en una sección
especial creada a tal efecto.

7. En el caso de que el registrador mercantil
calificare negativamente el título presentado, lo
hará saber al notario autorizante de la escritura
de constitución y, en su caso, al representante que,
a tal efecto, los socios fundadores hubieren desig-
nado en ella, dentro de las 24 horas siguientes
a la presentación. Asimismo, lo notificará a las
Administraciones tributarias competentes.

8. Si la naturaleza de la falta apreciada per-
mitiere, con arreglo a la legislación notarial, su sub-
sanación de oficio por el notario y éste estuviere
de acuerdo con la calificación, procederá a su
subsanación en el plazo máximo de 24 horas,
computado desde el momento de la notificación
de la calificación del registrador mercantil, dando
cuenta de la subsanación a los socios fundadores
o a sus representantes.

9. Inmediatamente después de practicar la ins-
cripción, el registrador mercantil notificará al nota-
rio autorizante los datos registrales para su cons-
tatación en la escritura matriz y en las copias que
expida, y le remitirá la parte correspondiente del

Documento Único Electrónico a la que habrá incor-
porado los datos registrales de la sociedad.

10. El notario deberá expedir la copia autori-
zada en soporte papel de la escritura de consti-
tución de la sociedad en un plazo no superior a 24
horas, computado desde la notificación de los datos
registrales por el registrador mercantil. En ella debe-
rá dejar constancia del número de identificación
fiscal de la sociedad y de la remisión de la copia
de la escritura de constitución y del Documento
Único Electrónico a las Administraciones tributarias
competentes, para que éstas procedan a enviar el
número de identificación fiscal definitivo de la socie-
dad a los socios fundadores. Del mismo modo, a
petición de los socios fundadores, procederá a la
remisión de los documentos necesarios para el
cumplimiento de las obligaciones en materia de
seguridad social, de acuerdo con lo dispuesto en
su legislación específica.

11. Inscrita la sociedad, el registrador mercan-
til transmitirá al Registro Mercantil Central los datos
concernientes a los actos sociales de la sociedad
en la forma y plazos reglamentariamente estable-
cidos. Asimismo, y a petición de los socios fun-
dadores o de sus representantes, realizará las
demás comunicaciones que le sean requeridas.

SECCIÓN 3.a CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES

Artículo 135. Capital social.
1. El capital social de la sociedad Nueva Empre-

sa no podrá ser inferior a tres mil doce euros ni
superior a ciento veinte mil doscientos dos euros.

2. En todo caso, la cifra de capital mínimo indi-
cada sólo podrá ser desembolsada mediante apor-
taciones dinerarias.

Artículo 136. Transmisión de las participaciones
sociales.
1. La transmisión voluntaria por actos ‘‘inter

vivos’’ de participaciones sociales sólo podrá hacer-
se a favor de personas físicas y estará sometida
a las normas que, para la misma, se establecen
en la presente ley.

2. Como consecuencia del régimen de trans-
misión previsto en este artículo podrá superarse
el número de cinco socios.

3. En todo caso, si como consecuencia de la
transmisión adquirieran personas jurídicas partici-
paciones sociales, deberán ser enajenadas a favor
de personas físicas en el plazo de tres meses, con-
tados desde la adquisición; en caso contrario, la
sociedad Nueva Empresa quedará sometida a la
normativa general de la sociedad de responsabi-
lidad limitada, sin perjuicio de la responsabilidad
de los administradores de no adoptarse para ello
el correspondiente acuerdo en los términos pre-
vistos en el artículo 144 de la presente ley.

Artículo 137. Acreditación de la condición de
socio.
1. No será precisa la llevanza del libro registro

de socios, acreditándose la condición de socio
mediante el documento público en el que se hubie-
se adquirido la misma.

2. La constitución de derechos reales limitados
sobre participaciones sociales deberá notificarse al
órgano de administración mediante la remisión del
documento público en el que figure.

3. El órgano de administración deberá notificar
a los restantes socios la transmisión, constitución
de derechos reales o el embargo de participaciones
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sociales tan pronto como tenga conocimiento de
que se hayan producido, siendo responsable de los
perjuicios que el incumplimiento de esta obligación
pueda deparar.

SECCIÓN 4.a ÓRGANOS SOCIALES

Artículo 138. Junta General.
La Junta General se regirá por lo dispuesto en

la presente ley, pudiendo convocarse de acuerdo
con lo que en ella se dispone y, además, mediante
correo certificado con acuse de recibo al domicilio
señalado a tal efecto por los socios, por procedi-
mientos telemáticos que hagan posible al socio el
conocimiento de la convocatoria, a través de la
acreditación fehaciente del envío del mensaje elec-
trónico de la convocatoria o por el acuse de recibo
del socio. En estos supuestos, no será necesario
el anuncio en el ‘‘Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil’’ ni en ninguno de los diarios de mayor cir-
culación del término municipal en que esté situado
el domicilio social.

Artículo 139. Órgano de administración.
1. La administración podrá confiarse a un órga-

no unipersonal o a un órgano pluripersonal, cuyos
miembros actuarán solidaria o mancomunadamen-
te. Cuando la administración se atribuya a un órga-
no pluripersonal, en ningún caso adoptará la forma
y el régimen de funcionamiento de un consejo de
administración.

2. La representación de la sociedad y la cer-
tificación de los acuerdos sociales corresponderá,
caso de existir un administrador único, a éste; caso
de existir varios administradores solidarios, a uno
cualquiera de ellos; y en el supuesto de existir varios
administradores mancomunados, a dos cualesquie-
ra de ellos.

3. Para ser nombrado administrador se reque-
rirá la condición de socio y podrá ser un cargo
retribuido en la forma y cuantía que decida la Junta
General.

4. Los administradores ejercerán su cargo por
tiempo indefinido. No obstante, podrá nombrarse
administrador por un período determinado median-
te acuerdo de la Junta General posterior a la cons-
titución de la sociedad.

5. La remoción del cargo de administrador
requerirá acuerdo de la Junta General, que podrá
ser adoptado, aunque no figure en el orden del
día de la reunión, por mayoría, de conformidad con
lo previsto en el artículo 53.1, sin que los estatutos
puedan exigir una mayoría superior a los dos tercios
de los votos correspondientes a las participaciones
en que se divida el capital social. El socio afectado
por la remoción de su cargo de administrador no
podrá ejercer el derecho de voto correspondiente
a sus participaciones sociales, las cuales serán
deducidas del capital social para el cómputo de
la mayoría de votos exigida.

SECCIÓN 5.a MODIFICACIONES ESTATUTARIAS

Artículo 140. Modificación de estatutos.
1. La sociedad Nueva Empresa sólo podrá

modificar su denominación, respetando lo estable-
cido en el artículo 131, su domicilio social y su
capital social dentro de los límites máximo y mínimo
establecidos en el artículo 135.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de
aplicación en el supuesto previsto en el artícu-
lo 144.

2. Si los socios acordaren aumentar el capital
social por encima del límite máximo establecido
en el artículo 135, en dicho acuerdo deberán, asi-
mismo, establecer si optan por la transformación
de la sociedad Nueva Empresa en cualquier otro
tipo social o si continúan sus operaciones en forma
de sociedad de responsabilidad limitada, conforme
a lo establecido en el artículo 144.

3. En caso de que el socio cuyo nombre y ape-
llidos figuren en la denominación social pierda
dicha condición, deberá modificarse la denomina-
ción de modo que esté formada por el nombre
y los apellidos de uno de los socios.

SECCIÓN 6.a CUENTAS ANUALES

Artículo 141. Contabilidad.
La contabilidad de la sociedad Nueva Empresa

podrá llevarse, en los términos que reglamentaria-
mente se determinen, de acuerdo con el principio
de simplificación de los registros contables de for-
ma que, a través de un único registro, se permita
el cumplimiento de las obligaciones que el orde-
namiento jurídico impone en materia de informa-
ción contable y fiscal.

SECCIÓN 7.a DISOLUCIÓN Y TRANSFORMACIÓN

Artículo 142. Disolución.
1. La sociedad Nueva Empresa se disolverá por

las causas establecidas en la presente ley y, ade-
más, por las siguientes:

a) Por consecuencia de pérdidas que dejen
reducido el patrimonio contable a menos de la
mitad del capital social durante al menos seis
meses, a no ser que se restablezca el patrimonio
contable en dicho plazo.

b) Por resultar aplicable a la sociedad el régi-
men de las sociedades patrimoniales regulado en
el capítulo VI del título VIII de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des.

2. La disolución requerirá acuerdo de la Junta
General y será de aplicación el artículo 105 de la
presente ley.

Artículo 143. Transformación.
La sociedad Nueva Empresa podrá transformar-

se en sociedad colectiva, sociedad civil, sociedad
comanditaria, simple o por acciones, sociedad anó-
nima, sociedad cooperativa, así como en agrupa-
ción de interés económico.

Artículo 144. Continuación de operaciones en for-
ma de sociedad de responsabilidad limitada.
1. La sociedad Nueva Empresa podrá continuar

sus operaciones en forma de sociedad de respon-
sabilidad limitada, para lo cual requerirá acuerdo
de la Junta General y adaptación de los estatutos
sociales de la sociedad Nueva Empresa a lo esta-
blecido en la sección 2.a del capítulo II de la pre-
sente ley. Para la adopción de ambos acuerdos bas-
tará la mayoría que establece el artículo 53.1 de
la presente ley.

2. La escritura de adaptación de los estatutos
sociales deberá presentarse a inscripción en el
Registro Mercantil en el plazo máximo de dos
meses desde la adopción del acuerdo de la Junta
General.»

Segundo.
Se añaden seis disposiciones adicionales, octava,

novena, décima, undécima, duodécima y decimotercera,
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a la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional octava. Documento Único
Electrónico (DUE).

1. El Documento Único Electrónico (DUE) es
aquel en el que se incluyen todos los datos refe-
rentes a la sociedad Nueva Empresa que, de acuer-
do con la legislación aplicable, deben remitirse a
los registros jurídicos y las Administraciones públi-
cas competentes para la constitución de la socie-
dad y para el cumplimiento de las obligaciones en
materia tributaria y de Seguridad Social inherentes
al inicio de su actividad.

Las remisiones y recepciones del DUE se limi-
tarán a aquellos datos del mismo que sean nece-
sarios para la realización de los trámites compe-
tencia del organismo correspondiente.

Reglamentariamente o, en su caso, mediante la
celebración de los oportunos convenios entre las
Administraciones públicas competentes, podrán
incluirse nuevos datos en el DUE a fin de que pueda
servir para el cumplimiento de trámites, comuni-
caciones y obligaciones distintas a las anteriores.
Así mismo, reglamentariamente se establecerán las
especificaciones y condiciones para el empleo del
DUE para la constitución de cualquier forma socie-
taria, así como para el cumplimiento de las obli-
gaciones en materia tributaria y de Seguridad Social
inherentes al inicio de la actividad, con pleno res-
peto a lo dispuesto en la normativa sustantiva y
de publicidad que regula estas formas societarias
y teniendo en cuenta la normativa a la que se hace
mención en el apartado 6 de la disposición adi-
cional novena de la presente ley.

2. La remisión del DUE se hará mediante el
empleo de técnicas electrónicas, informáticas y
telemáticas de acuerdo con lo dispuesto por las
normas aplicables al empleo de tales técnicas,
teniendo en cuenta lo previsto en las legislaciones
específicas.

3. De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero del artículo 134, los socios fundadores
de la sociedad Nueva Empresa podrán manifestar
al notario, previamente al otorgamiento de la escri-
tura de constitución, su interés en realizar por sí
mismos los trámites y la comunicación de los datos
incluidos en el DUE o designar un representante
para que lo lleve a efecto, en cuyo caso no será
de aplicación lo establecido en la presente dispo-
sición adicional.

4. El DUE será aprobado por el Consejo de
Ministros a propuesta del Ministro de Economía,
previo informe del Ministro de Hacienda y de los
demás ministerios competentes por razón de la
materia, y estará disponible en todas las lenguas
oficiales del Estado español.

5. La Administración General del Estado, a través
del Ministerio de Economía, podrá celebrar convenios
de establecimiento de puntos de asesoramiento e
inicio de tramitación (PAIT) de las sociedades Nue-
va Empresa con otras Administraciones públicas
y entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro.
Los puntos de asesoramiento e inicio de tramitación
serán oficinas desde las que se podrá solicitar la
reserva de denominación social a que se refiere
el apartado cuarto del artículo 134 y se asesorará
y prestarán servicios a los emprendedores, tanto
en la definición y tramitación administrativa de sus
iniciativas empresariales como durante los prime-
ros años de actividad de las mismas, y en ellos
se deberá iniciar la tramitación del DUE.

Los centros de ventanilla única empresariales
creados al amparo del Protocolo de 26 de abril
de 1999 mediante los correspondientes instrumen-
tos jurídicos de cooperación con comunidades
autónomas y entidades locales podrán realizar las
funciones de orientación, tramitación y asesora-
miento previstas en la presente ley para la creación
y desarrollo de sociedades Nueva Empresa. Por
Orden del Ministro de la Presidencia, a iniciativa
conjunta de los Ministerios de Economía y de Admi-
nistraciones Públicas, se establecerán los criterios
de incorporación de las prescripciones tecnológicas
propias de los puntos de asesoramiento e inicio
de tramitación a los sistemas de información de
los centros de ventanilla única empresarial.

6. Las Administraciones públicas establecerán
al efecto procedimientos electrónicos para realizar
los intercambios de información necesarios.

Disposición adicional novena. Colaboración
social.

1. Las Administraciones tributarias podrán
hacer efectiva la colaboración social prevista en
el artículo 96 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria, así como en otras normas
que la desarrollen, en la presentación de declara-
ciones, comunicaciones u otros documentos tribu-
tarios relacionados con la constitución e inicio de
la actividad de la sociedad Nueva Empresa, a través
de convenios celebrados con el Consejo General
del Notariado, el Colegio de Registradores de la
Propiedad, de Bienes Muebles y Mercantiles de
España y otros colegios profesionales, así como
las cámaras de comercio y los puntos de aseso-
ramiento e inicio de tramitación (PAIT).

2. Las Administraciones tributarias también
podrán prever mecanismos de adhesión a dichos
convenios por parte de notarios, registradores mer-
cantiles y otros profesionales colegiados a fin de
hacer efectiva dicha colaboración social.

3. Por Orden del Ministro de Hacienda se esta-
blecerán los supuestos y condiciones en que las
entidades que hayan suscrito los citados convenios
y los notarios, los registradores mercantiles y otros
profesionales colegiados que se hayan adherido a
los mismos deban presentar por medios telemá-
ticos declaraciones, comunicaciones u otros docu-
mentos tributarios en representación de terceras
personas.

4. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
establecerá los cauces que permitan efectuar la
tramitación telemática en la presentación de comu-
nicaciones u otros documentos ante órganos y
organismos a él adscritos relacionados con la cons-
titución o el inicio de la actividad de la sociedad
Nueva Empresa, a través de convenios celebrados
con el Consejo General del Notariado, el Colegio
de Registradores de la Propiedad, de Bienes Mue-
bles y Mercantiles de España y otros colegios pro-
fesionales.

5. Por Orden del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales se establecerán los supuestos y condicio-
nes en que las entidades que hayan suscrito los
citados convenios y los notarios, los registradores
mercantiles y otros profesionales colegiados que
se hayan adherido a los mismos deban presentar
por medios telemáticos, comunicaciones y otros
documentos en representación de terceras perso-
nas.

6. Todo lo anteriormente previsto en los apar-
tados anteriores lo será sin perjuicio de la normativa
específica relativa a la incorporación de técnicas
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electrónicas, informáticas y telemáticas en la Admi-
nistración pública y en la seguridad jurídica pre-
ventiva.

Disposición adicional décima. Recursos contra la
calificación de las escrituras de constitución de
la sociedad Nueva Empresa.
1. En caso de que el registrador mercantil cali-

ficare negativamente la escritura de constitución
de la sociedad Nueva Empresa, será de aplicación
lo dispuesto en los artículos 322 a 329 del texto
refundido de la Ley Hipotecaria, aprobada por
Decreto de 8 de febrero de 1946, redactados con-
forme a lo establecido en la normativa introducida
en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, salvo
lo referente a los plazos de resolución, que en este
caso serán de 45 días.

2. Por Orden del Ministro de Justicia se apro-
bará un modelo orientativo de estatutos de la socie-
dad Nueva Empresa.

Disposición adicional undécima. Modificación del
régimen disciplinario de Notarios y Registradores
de la Propiedad, de Bienes Muebles y Mercan-
tiles.
1. Se adiciona un nuevo párrafo j) al aparta-

do B) del artículo 313 del texto refundido de la
Ley Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de
febrero de 1946, en la redacción dada al mismo
por el artículo 101.2 de la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas
y del orden social, con el siguiente contenido:

‘‘j) El incumplimiento reiterado de los plazos
establecidos en el artículo 134 de la Ley 2/1995,
de 13 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada.’’

2. Se adiciona un nuevo párrafo c) al aparta-
do B), g) del artículo 43. dos, apartado segundo,
de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medi-
das fiscales, administrativas y del orden social, con
el siguiente contenido:

‘‘c) El incumplimiento reiterado de los plazos
establecidos en el artículo 134 de la Ley 2/1995,
de 13 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad
Limitada.’’

Disposición adicional duodécima. Modelos de
cuentas anuales.
En cuanto a la formulación y presentación de

las cuentas anuales de la sociedad Nueva Empresa,
podrán emplearse los modelos de cuentas que, a
tal efecto, se aprueben por Orden del Ministro de
Economía, en los que se tendrá en cuenta la redu-
cida dimensión de la sociedad a que se refieren.

Disposición adicional decimotercera. Medidas fis-
cales aplicables a la sociedad limitada Nueva
Empresa.
Uno. La Administración tributaria concederá,

previa solicitud de una sociedad limitada Nueva
Empresa y sin aportación de garantías, el aplaza-
miento de la deuda tributaria del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, por la modalidad de operaciones
societarias, derivada de la constitución de la socie-
dad durante el plazo de un año desde su cons-
titución.

La Administración tributaria también concederá,
previa solicitud de una sociedad Nueva Empresa

y sin aportación de garantías, el aplazamiento de
las deudas tributarias del Impuesto sobre Socie-
dades correspondientes a los dos primeros perío-
dos impositivos concluidos desde su constitución.
El ingreso de las deudas del primer y segundo perío-
dos deberá realizarse a los 12 y seis meses, res-
pectivamente, desde la finalización de los plazos
para presentar la declaración-liquidación correspon-
diente a cada uno de dichos períodos.

Asimismo, la Administración tributaria podrá
conceder, previa solicitud de una sociedad Nueva
Empresa, con aportación de garantías o sin ellas,
el aplazamiento o fraccionamiento de las cantida-
des derivadas de retenciones o ingresos a cuenta
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
que se devenguen en el primer año desde su cons-
titución.

Las cantidades aplazadas o fraccionadas según
lo dispuesto en este apartado devengarán interés
de demora.

Dos. La sociedad Nueva Empresa no tendrá la
obligación de efectuar los pagos fraccionados a
que se refiere el artículo 38 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, a cuenta de las liquidaciones correspondientes
a los dos primeros períodos impositivos concluidos
desde su constitución.»

Tercero.

Se modifican los artículos 29, 32, 40, 97, 101 y 102
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, en los siguientes términos:

1.o Se modifica el párrafo c) del apartado 2 del
artículo 29, que pasa a tener la siguiente redacción:

«c) La sociedad sólo podrá denegar el consen-
timiento si comunica al transmitente, por conducto
notarial, la identidad de uno o varios socios o ter-
ceros que adquieran la totalidad de las participa-
ciones. No será necesaria ninguna comunicación
al transmitente si concurrió a la Junta General don-
de se adoptaron dichos acuerdos. Los socios con-
currentes a la Junta General tendrán preferencia
para la adquisición. Si son varios los socios con-
currentes interesados en adquirir, se distribuirán
las participaciones entre todos ellos a prorrata de
su participación en el capital social.

Cuando no sea posible comunicar la identidad
de uno o varios socios o terceros adquirentes de
la totalidad de las participaciones, la Junta General
podrá acordar que sea la propia sociedad la que
adquiera las participaciones que ningún socio o ter-
cero aceptado por la Junta quiera adquirir, con-
forme a lo establecido en el artículo 40.»

2.o El artículo 32, apartado 2, queda redactado así:

«No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, los estatutos podrán establecer a favor de los
socios sobrevivientes, y, en su defecto, a favor de
la sociedad, un derecho de adquisición de las par-
ticipaciones del socio fallecido, apreciadas en el
valor razonable que tuvieren el día del fallecimiento
del socio, cuyo precio se pagará al contado. La
valoración se regirá por lo dispuesto en el artícu-
lo 100 y el derecho de adquisición habrá de ejer-
citarse en el plazo máximo de tres meses a contar
desde la comunicación a la sociedad de la adqui-
sición hereditaria.»

3.o Se añade un nuevo párrafo d) al artículo 40,
apartado 1, con la siguiente redacción:
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«d) Cuando la adquisición haya sido autorizada
por la Junta General, se efectúe con cargo a bene-
ficios o reservas de libre disposición y tenga por
objeto:

Adquirir las participaciones de un socio separado
o excluido de la sociedad;

Adquirir las participaciones como consecuencia
de la aplicación de una cláusula restrictiva de la
transmisión de las mismas;

Adquirir las participaciones transmitidas ‘‘mortis
causa’’.»

4.o El artículo 40, apartado 2, queda redactado así:
«Las participaciones propias adquiridas por la

sociedad deberán ser amortizadas o enajenadas,
respetando en este caso el régimen legal y esta-
tutario de transmisión, en el plazo de tres años.
La enajenación no podrá efectuarse a un precio
inferior al valor razonable de las participaciones,
fijado conforme a lo previsto en el artículo 100.
Cuando la adquisición no comporte devolución de
aportaciones a los socios, la sociedad deberá dotar
una reserva por el importe del valor nominal de
las participaciones amortizadas, la cual será indis-
ponible hasta que transcurran cinco años a contar
desde la publicación de la reducción en el ‘‘Boletín
Oficial del Registro Mercantil’’, salvo que antes del
vencimiento de dicho plazo hubieren sido satisfe-
chas todas las deudas sociales contraídas con ante-
rioridad a la fecha en que la reducción fuera opo-
nible a terceros.»

5.o El artículo 97, apartado 2, queda redactado con-
forme al siguiente tenor:

«Para la inscripción en el Registro Mercantil de
la escritura pública que documente los acuerdos
que originan el derecho de separación, y salvo que
la Junta General que los haya adoptado autorice
la adquisición de las participaciones de los socios
separados conforme a lo previsto en el artículo 40,
será necesario que en la misma escritura o en otra
posterior se contenga la reducción del capital en
los términos del artículo 102 o la declaración de
los administradores de que ningún socio ha ejer-
citado el derecho de separación dentro del plazo
anteriormente establecido.»

6.o El artículo 101 queda redactado de la siguiente
manera:

«Dentro de los dos meses siguientes a la recep-
ción del informe de valoración, los socios afectados
tendrán el derecho a obtener en el domicilio social
el valor razonable de sus participaciones sociales
en concepto de precio de las que la sociedad
adquiere o de reembolso de las que se amortizan.
Transcurrido dicho plazo, los administradores con-
signarán en entidad de crédito del término muni-
cipal en que radique el domicilio social, a nombre
de los interesados, la cantidad correspondiente al
referido valor.»

7.o Se sustituye íntegramente el artículo 102, que
quedará redactado de la siguiente forma:

«Artículo 102. Escritura pública de reducción del
capital social o de adquisición de participaciones.
1. Salvo que la Junta General, que haya acor-

dado la exclusión, autorice la adquisición por la
sociedad de las participaciones de los socios afec-
tados, conforme a lo previsto en el artículo 40,
efectuado el reembolso de las participaciones o

consignado su importe, los administradores, sin
necesidad de acuerdo específico de la Junta Gene-
ral, otorgarán inmediatamente escritura pública de
reducción del capital social, expresando en ella las
participaciones amortizadas, la identidad del socio
o socios afectados, la causa de la amortización,
la fecha del reembolso o de la consignación y la
cifra a que hubiera quedado reducido el capital
social.

2. En el caso de que, como consecuencia de
la reducción, el capital social descendiera por
debajo del mínimo legal, se otorgará asimismo
escritura pública y será de aplicación lo dispuesto
en el artículo 108, computándose el plazo esta-
blecido en ese artículo desde la fecha de reem-
bolso o de la consignación.

3. En el supuesto de adquisición por la socie-
dad de las participaciones de los socios afectados,
efectuado el pago del precio o consignado su
importe, los administradores, sin necesidad de
acuerdo específico de la Junta General, otorgarán
escritura pública de adquisición de participaciones,
no siendo preceptivo el concurso de los socios
excluidos, expresando en ella las participaciones
adquiridas, la identidad del socio o socios afecta-
dos, la causa de la exclusión y la fecha de pago
o consignación.»

Cuarto.
Se añaden los artículos 40 bis y 40 ter a la Ley

2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada:

1.o «Artículo 40 bis. Régimen de las participa-
ciones propias.
Mientras permanezcan en poder de la sociedad

adquirente, a las participaciones propias o de la
sociedad dominante se les aplicarán las siguientes
reglas:

a) Quedarán en suspenso todos los derechos
correspondientes a las participaciones propias o
de la sociedad dominante.

b) Se establecerá una reserva en el pasivo del
balance de la sociedad adquirente equivalente al
importe de las participaciones adquiridas, compu-
tado en el activo, que deberá mantenerse en tanto
las participaciones no sean enajenadas o amorti-
zadas.»

2.o «Artículo 40 ter. Consecuencias de la infrac-
ción.
La adquisición de participaciones propias o de

la sociedad dominante en contravención de lo dis-
puesto en esta sección será nula de pleno derecho.

Si las participaciones no fueran enajenadas en
el plazo señalado, la sociedad deberá acordar inme-
diatamente su amortización y la reducción del capi-
tal. Si la sociedad omite estas medidas, cualquier
interesado podrá solicitar su adopción por la auto-
ridad judicial. Los administradores de la sociedad
adquirente están obligados a solicitar la adopción
judicial de estas medidas cuando, por las circuns-
tancias que fueran, no pueda lograrse el corres-
pondiente acuerdo de amortización y de reducción
de capital.»

Quinto.
Se incorpora una nueva sección 5.a en el capítulo IV

de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, integrada por un único nuevo
artículo 42 bis:
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«SECCIÓN 5.a DE LAS PARTICIPACIONES SIN VOTO

Artículo 42 bis. Régimen de las participaciones
sin voto.
Las sociedades limitadas podrán crear partici-

paciones sociales sin derecho de voto por un impor-
te nominal no superior a la mitad del capital social.
Las participaciones sociales sin voto se regirán, en
cuanto le sea aplicable, por lo dispuesto en los
artículos 90 a 92 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas para las acciones sin voto.

Estas participaciones estarán sometidas a las
normas estatutarias o supletorias legales sobre
transmisión y derecho de asunción preferente.»

Disposición adicional primera. Modificación de la Ley
del Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos iniciados
a partir de 1 de enero de 2003, se modifica el apartado 4
del artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado
en los siguientes términos:

«4. Aplicación e interpretación de la deducción:
a) Para la aplicación de la deducción regulada

en este artículo, los sujetos pasivos podrán aportar
informe motivado emitido por el Ministerio de Cien-
cia y Tecnología, o por un organismo adscrito al
mismo, relativo al cumplimiento de los requisitos
científicos y tecnológicos exigidos en el párrafo a)
del apartado 1 de este artículo para calificar las
actividades del sujeto pasivo como investigación
y desarrollo, o en el párrafo a) de su apartado 2,
para calificarlas como innovación, teniendo en
cuenta en ambos casos lo establecido en el apar-
tado 3. Dicho informe tendrá carácter vinculante
para la Administración tributaria.

b) El sujeto pasivo podrá presentar consultas
sobre la interpretación y aplicación de la presente
deducción, cuya contestación tendrá carácter vin-
culante para la Administración tributaria, en los tér-
minos previstos en el artículo 107 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria.

A estos efectos, los sujetos pasivos podrán apor-
tar informe motivado emitido por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología, o por un organismo adscrito
al mismo, relativo al cumplimiento de los requisitos
científicos y tecnológicos exigidos en el párrafo a)
del apartado 1 de este artículo para calificar las
actividades del sujeto pasivo como investigación
y desarrollo, o en el párrafo a) de su apartado 2,
para calificarlas como innovación tecnológica,
teniendo en cuenta en ambos casos lo establecido
en el apartado 3. Dicho informe tendrá carácter
vinculante para la Administración tributaria.

c) Igualmente, a efectos de aplicar la presente
deducción, el sujeto pasivo podrá solicitar a la
Administración tributaria la adopción de acuerdos
previos de valoración de los gastos e inversiones
correspondientes a proyectos de investigación y
desarrollo o de innovación tecnológica, conforme
a lo previsto en el artículo 9 de la Ley 1/1998,
de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los
Contribuyentes.

A estos efectos, los sujetos pasivos podrán apor-
tar informe motivado emitido por el Ministerio de
Ciencia y Tecnología, o por un organismo adscrito
al mismo, relativo al cumplimiento de los requisitos
científicos y tecnológicos exigidos en el párrafo a)
del apartado 1 de este artículo para calificar las
actividades del sujeto pasivo como investigación

y desarrollo, o en el párrafo a) de su apartado 2,
para calificarlas como innovación tecnológica,
teniendo en cuenta en ambos casos lo establecido
en el apartado 3, así como a la identificación de
los gastos e inversiones que puedan ser imputados
a dichas actividades. Dicho informe tendrá carácter
vinculante para la Administración tributaria.»

Disposición adicional segunda. Modificación de la Ley
de Asistencia Jurídica Gratuita.

Se modifica el párrafo primero del apartado 3 del
artículo 10 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, en su redacción dada por la
Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales,
administrativas y del orden social, que pasa a tener el
siguiente texto:

«En las Comisiones de Asistencia Jurídica Gra-
tuita dependientes de la Administración General
del Estado, los miembros que corresponden a la
Administración pública serán un Abogado del Esta-
do y un funcionario, que actuará como secretario,
perteneciente a cuerpos o escalas del grupo A, con
destino en la Gerencia Territorial del Ministerio de
Justicia correspondiente o, en su defecto, un fun-
cionario de los citados cuerpos o escalas que preste
sus servicios en la Delegación o Subdelegación del
Gobierno del territorio de que se trate.»

Disposición final primera. Modificaciones del Código
Civil.

Se introducen las siguientes modificaciones en el
Código Civil:

1. Se modifica el artículo 1056, párrafo segundo,
que pasa a tener la siguiente redacción:

«El testador que en atención a la conservación
de la empresa o en interés de su familia quiera
preservar indivisa una explotación económica o bien
mantener el control de una sociedad de capital o
grupo de éstas podrá usar de la facultad concedida
en este artículo, disponiendo que se pague en metá-
lico su legítima a los demás interesados. A tal efecto,
no será necesario que exista metálico suficiente en
la herencia para el pago, siendo posible realizar el
abono con efectivo extrahereditario y establecer por
el testador o por el contador-partidor por él desig-
nado aplazamiento, siempre que éste no supere cin-
co años a contar desde el fallecimiento del testador;
podrá ser también de aplicación cualquier otro
medio de extinción de las obligaciones. Si no se
hubiere establecido la forma de pago, cualquier legi-
timario podrá exigir su legítima en bienes de la
herencia. No será de aplicación a la partición así
realizada lo dispuesto en el artículo 843 y en el
párrafo primero del artículo 844.»

2. Se modifica el párrafo segundo del artículo 1271
en los siguientes términos:

«Sobre la herencia futura no se podrá, sin embar-
go, celebrar otros contratos que aquéllos cuyo obje-
to sea practicar entre vivos la división de un caudal
y otras disposiciones particionales, conforme a lo
dispuesto en el artículo 1056.»

3. Se modifica el artículo 1406.2.o en los siguientes
términos:

«2.o La explotación económica que gestione
efectivamente.»
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Disposición final segunda. Habilitaciones reglamenta-
rias.

1. Sin perjuicio de las habilitaciones que esta ley
confiere a otros órganos, se habilita al Gobierno para
el desarrollo reglamentario de lo dispuesto en ella.

2. El Gobierno, reglamentariamente, podrá modifi-
car y desarrollar lo dispuesto en los apartados 5 y 10
del artículo 134 en relación con la tramitación, el pro-
cedimiento de asignación y la forma de remisión del
NIF para la sociedad Nueva Empresa.

3. Reglamentariamente se establecerán las condi-
ciones, forma y requisitos para la publicidad de los pro-
tocolos familiares, así como, en su caso, el acceso al
Registro Mercantil de las escrituras públicas que con-
tengan cláusulas susceptibles de inscripción.

Disposición final tercera. Informe sobre la aplicación
de la ley.

El Ministerio de Economía elaborará un informe en
el plazo de tres años a partir de la entrada en vigor
de la presente norma, relativo a la repercusión e inci-
dencias producidas por la aplicación de la misma.

Disposición final cuarta. Fundamento constitucional.

La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto
en el artículo 149.1.6.a y 8.a de la Constitución.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los dos meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 1 de abril de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

6587 ORDEN DEF/728/2003, de 25 de marzo, por
la que se modifica la Orden DEF/600/2002,
de 7 de marzo, por la que se regula la tarjeta
de identidad militar para el personal de las
Fuerzas Armadas, Cuerpo de la Guardia Civil
y militares de nacionalidad no española des-
tinados en los Cuarteles Generales Internacio-
nales ubicados en España.

Aprobada la Orden DEF/600/2002, de 7 de marzo,
publicada en el Boletín Oficial del Estado el 20 de marzo,
por la que se regula la tarjeta de identidad militar para
el personal de las Fuerzas Armadas, Cuerpo de la Guardia
Civil y militares de nacionalidad no española destinados
en los Cuarteles Generales Internacionales ubicados en
España, se observa que determinados detalles relacio-
nados, básicamente, con el ámbito del personal militar
al que debe asignársele los nuevos modelos de tarjetas
y con las características técnicas de las mismas requieren

ser detalladas con mayor precisión con la finalidad de
optimizar los resultados de la nueva normativa.

Asímismo, y dado que una de las modificaciones
supone el aumento del número de tarjetas a sustituir,
resulta conveniente ampliar el plazo de tiempo estable-
cido para finalizar con el proceso de cambio de tarjetas.

Por todo ello, se considera necesario introducir modi-
ficaciones en determinados apartados de la Orden
DEF/600/2002, de 7 de marzo.

En su virtud, y con la conformidad del Ministro del
Interior, en lo que respecta al personal del Cuerpo de
la Guardia Civil, y de acuerdo con las atribuciones que
me confiere el artículo 5 de la Ley 17/1999, de 18
de mayo, de Régimen del Personal de las Fuerzas Arma-
das, dispongo:

Primero. Modificación del apartado tercero de la
Orden DEF/600/2002, de 7 de marzo, por la que se
regula la tarjeta de identidad militar para el personal
de las Fuerzas Armadas, Cuerpo de la Guardia Civil y
militares de nacionalidad no española destinados en los
Cuarteles Generales Internacionales ubicados en Espa-
ña.—Se modifica el apartado tercero, punto 3, letra b),
dándole la siguiente redacción:

«b) Alumnos de la enseñanza de formación
para adquirir la condición de militar de complemen-
to hasta que se les expida la TIM modelo “B”.»

Segundo. Modificación de la disposición final segun-
da de la Orden DEF/600/2002, de 7 de marzo.

1. Se modifica la disposición final segunda, punto 1,
dándole la siguiente redacción:

«1. La sustitución de las actuales tarjetas por
las que se establecen en la presente Orden Minis-
terial estará concluida el 31 de diciembre del año
2004.»

2. Se modifica la disposición final segunda, punto 2,
dándole la siguiente redacción:

«2. No se expedirán tarjetas del nuevo modelo
“A” al personal que en la fecha fijada en el punto
anterior se encuentre en la situación administrativa
de reserva o en retiro. El personal en situación admi-
nistrativa de reserva renovará la tarjeta de identidad
militar, ajustada al nuevo modelo, en el caso de
que ocupe destino o pase a retiro.»

Tercero. Modificación del anexo I de la Orden
DEF/600/2002, de 7 de marzo.

1. Se modifica el punto 3.3, letra a), párrafo primero,
del anexo I, dándole la siguiente redacción:

«Para el personal incluido en los puntos 1 y 2
del apartado tercero de esta Orden Ministerial, el
primer espacio reservado estará formado por un
código numérico, de doce dígitos, integrado por
tres grupos diferenciados:»

2. Se modifica el punto 3.3, letra a), «Primer grupo»,
del anexo I, dándole la siguiente redacción:

«Primer grupo: Tres dígitos que identificarán res-
pectivamente: El Ejército al que pertenece el titular
de la TIM, el Cuerpo de la Guardia Civil o el Órgano
Central para el personal de Cuerpos Comunes de
las Fuerzas Armadas, la situación administrativa en
la que se encuentra el interesado y la categoría
en la que se encuadra el empleo que ostenta el
propietario de la TIM.»

3. Se modifica el punto 4, letra a), del anexo I, dán-
dole la siguiente redacción:
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
11611 REAL DECRETO 682/2003, de 7 de junio,

por el que se regula el sistema de tramitación
telemática a que se refiere el artículo 134
y la disposición adicional octava de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de
Responsabilidad Limitada.

Este real decreto tiene por objeto desarrollar el ar-
tículo 134 y la disposición adicional octava de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, modificada por la Ley 7/2003, de
1 de abril, de la sociedad limitada Nueva Empresa.

Con el ánimo de reforzar el espíritu innovador y
emprendedor que permita a nuestras pequeñas y media-
nas empresas (PYME) afrontar los retos que plantea el
mercado único, la Ley 7/2003 ha establecido un marco
normativo mercantil y administrativo capaz de estimular
la creación de nuevas empresas, especialmente las
microempresas, que constituyen un elemento esencial
de la economía española y de la europea y son fuente
de creación de puestos de trabajo.

Con este real decreto se da carta de naturaleza a
la simplificación de los trámites de constitución de
empresas y a la utilización de la información necesaria
para ayudar a los emprendedores a convertirse en empre-
sarios. Con este fin, el Centro de Información y Red de
Creación de Empresas (CIRCE) se concibe como una red
de puntos de asesoramiento e inicio de tramitación
(PAIT), en los que se asesora y se prestan servicios a
los emprendedores en la gestación, tramitación admi-
nistrativa y puesta en marcha de sus iniciativas empre-
sariales.

Para conseguir agilizar al máximo los trámites admi-
nistrativos necesarios para la constitución y puesta en
marcha de la sociedad limitada Nueva Empresa, se regula
el documento único electrónico (DUE) como documento
administrativo único para realizar de forma telemática
estos trámites. El documento único electrónico es un
instrumento que presenta dos aspectos fundamentales
e innovadores en nuestro ordenamiento jurídico: por un
lado, su carácter integrador, y por otro, su naturaleza
electrónico-telemática.

Finalmente, con el fin de garantizar la seguridad jurí-
dica, este real decreto se sustenta en la legislación regu-
ladora de la utilización de la firma electrónica tanto en
las relaciones entre las Administraciones públicas y los
ciudadanos, como entre éstas y los notarios y registra-
dores mercantiles, siempre en el ámbito de su respectiva
competencia y por razón de su oficio.

Este real decreto se dicta al amparo de la disposición
final segunda de la Ley 7/2003, de 1 de abril.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
6 de junio de 2003,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la dis-
posición.

1. Este real decreto tiene por objeto regular el fun-
cionamiento de los puntos de asesoramiento e inicio

de tramitación (PAIT), que constituirán el Centro de Infor-
mación y Red de Creación de Empresas (CIRCE), así como
del documento único electrónico (DUE), para la cons-
titución y puesta en marcha de las sociedades cons-
tituidas al amparo del capítulo XII de la Ley 2/1995,
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

2. Las disposiciones contenidas en este real decreto
no alteran las normas relativas a la tramitación admi-
nistrativa no telemática para la constitución y puesta
en marcha de las sociedades a las que se hace referencia
en el apartado anterior.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se enten-
derá sin perjuicio del empleo y aplicación de las técnicas
y medios electrónicos, informáticos y telemáticos que
en materia de firma y envío de documentos pudieran
establecerse por las diferentes Administraciones públi-
cas y los organismos públicos y entidades vinculadas
o dependientes de ellas.

Artículo 2. Centro de Información y Red de Creación
de Empresas (CIRCE).

1. El CIRCE es un sistema de información para la
tramitación a través de técnicas electrónicas, informá-
ticas y telemáticas de la constitución de la sociedad limi-
tada Nueva Empresa, dando soporte a la coordinación
entre los distintos elementos que lo integran:

a) El sistema de tramitación telemática (STT). Es el
sistema informático de tramitación de expedientes elec-
trónicos que articula el proceso de creación de empresas
basado en el DUE, definido en el párrafo primero del
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley
2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, y facilita la información entre los inter-
vinientes en el proceso.

A través del STT se llevará a cabo el intercambio
de la documentación necesaria para la creación de
empresas mediante la interacción con los sistemas infor-
máticos dispuestos por cada uno de los actores que
intervienen en el mismo. El STT garantiza al emprendedor
un servicio global y unificado para la creación de empre-
sas.

El sistema de tramitación telemática en ningún caso
alterará la información o los documentos electrónicos
emitidos, ni en su contenido ni en lo referente a los
mecanismos de firma electrónica, que cada organismo
participante utilice para garantizar su autoría y validez,
en sus respectivos ámbitos competenciales.

En todo caso, la remisión de documentos públicos
que se realice por notarios y registradores a través del
sistema CIRCE se entenderá que cumple con las normas
sobre la incorporación de técnicas electrónicas, infor-
máticas y telemáticas en la seguridad jurídica preventiva
establecidas en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

b) El portal PYME. Está constituido por un conjunto
de contenidos multimedia para proporcionar servicios
de información y asesoramiento a los emprendedores
a través de internet desde la Dirección General de Política
de la Pequeña y Mediana Empresa.

c) La red de puntos de asesoramiento e inicio de
tramitación, en los que se asesora y se prestan servicios
a los emprendedores, tanto en la gestación, tramitación
administrativa y puesta en marcha de sus iniciativas
empresariales, como durante los primeros años de su
actividad.

2. La administración y gestión del sistema de tra-
mitación telemática corresponde al Ministerio de Eco-
nomía, a través de la Dirección General de Política de
la Pequeña y Mediana Empresa.
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Artículo 3. Puntos de asesoramiento e inicio de tra-
mitación (PAIT).

1. Los PAIT serán oficinas dependientes de entida-
des públicas o privadas sin ánimo de lucro, así como
colegios profesionales, organizaciones empresariales y
cámaras de comercio, en las que, a los efectos de este
real decreto, se prestarán servicios presenciales de infor-
mación y asesoramiento a los emprendedores en la defi-
nición y tramitación telemática de sus iniciativas empre-
sariales, así como durante los primeros años de actividad
de la sociedad limitada Nueva Empresa.

2. La tramitación telemática del DUE a que se refiere
el artículo 2.1.a) se iniciará en los PAIT.

3. Sin perjuicio de otros servicios que pudieran pres-
tar, los servicios a que se refiere el apartado 1 se pres-
tarán sin exigir contraprestación económica alguna.

4. La Administración General del Estado, a través
del Ministerio de Economía, celebrará convenios para
el establecimiento de puntos de asesoramiento e inicio
de tramitación de la sociedad limitada Nueva Empresa
con otras Administraciones públicas y con entidades
públicas o privadas sin ánimo de lucro, colegios pro-
fesionales, organizaciones empresariales y cámaras de
comercio, siempre que lo soliciten y puedan acreditar
las condiciones requeridas.

En cualquier caso, las ventanillas únicas empresaria-
les, creadas al amparo del Protocolo de 26 de abril de
1999 mediante los correspondientes instrumentos jurí-
dicos de cooperación con comunidades autónomas y
entidades locales, podrán realizar las funciones a que
se hace referencia en el apartado 1 para la creación
y desarrollo de la sociedad limitada Nueva Empresa.

5. El Ministerio de Economía tendrá a disposición
del público una relación de las oficinas que presten los
servicios a que se hace referencia en este artículo.

CAPÍTULO II

Documento único electrónico (DUE)

Artículo 4. Naturaleza y contenido del DUE.

1. El DUE es un instrumento de naturaleza telemá-
tica en el que se incluyen todos los datos referentes
a la sociedad limitada Nueva Empresa que, de acuerdo
con la legislación aplicable, deben remitirse a los regis-
tros jurídicos y las Administraciones públicas competen-
tes para la constitución de la sociedad y para el cum-
plimiento de las obligaciones en materia tributaria y de
seguridad social inherentes al inicio de su actividad, siem-
pre y cuando éstos se remitan por medios telemáticos.

2. El DUE contendrá dos tipos de datos:

a) Datos básicos, que deberán cumplimentarse en
el momento que se da inicio a la tramitación. Estos datos
se detallan en el anexo I.

b) Datos a incorporar en cada fase de la tramitación
por el notario autorizante de la escritura pública de cons-
titución de la sociedad, por los encargados de los regis-
tros jurídicos y por las Administraciones públicas com-
petentes para la constitución de la sociedad y para el
cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria
y de seguridad social inherentes al inicio de su actividad.
Estos datos se detallan en el anexo II.

Artículo 5. Trámites que pueden ser realizados con el
documento único electrónico (DUE).

1. Para dar cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 134 y en la disposición adicional octava de la

Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, el DUE permite la realización tele-
mática de los siguientes trámites:

a) Obtención de la denominación social de la socie-
dad limitada Nueva Empresa.

b) Obtención del número de identificación fiscal
(NIF) provisional de la sociedad.

c) Autoliquidación del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ope-
raciones societarias).

d) Obtención del NIF definitivo de la sociedad.
e) Declaración censal de inicio de actividad tanto

para la Agencia Estatal de Administración Tributaria
como para la Comunidad Autónoma de Canarias.

f) Formalización de la cobertura de los accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales y de la pres-
tación económica por incapacidad temporal por contin-
gencias comunes de los trabajadores de la sociedad.

g) Inscripción del empresario y apertura del código
cuenta de cotización (CCC) en la Seguridad Social.

h) Inscripción de embarcaciones y artefactos flo-
tantes.

i) Afiliación y alta de trabajadores en el sistema de
la Seguridad Social.

j) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas
(IAE) a efectos censales.

2. Por orden del Ministro de Economía podrá esta-
blecerse la realización telemática, mediante el DUE, de
otros trámites que complementen y/o sustituyan a los
mencionados en el apartado anterior.

Artículo 6. Tramitación del documento único electró-
nico (DUE).

Una vez consignados en el DUE los datos básicos
a los que se refiere el anexo I, el sistema de tramitación
telemática le asignará el número CIRCE correspondiente,
identificando así de manera única e inequívoca tanto
a la sociedad en constitución como al DUE, procedién-
dose a continuación a la realización de los siguientes
trámites:

a) Incorporación de la denominación social de la
sociedad limitada Nueva Empresa por el Registro Mer-
cantil Central. A tal efecto, el sistema de tramitación
telemática remitirá al Registro Mercantil Central los
siguientes datos recogidos en el DUE:

1.o Nombre y apellidos del socio fundador elegido
para figurar en la denominación social de la sociedad.

2.o Nombre y apellidos del beneficiario o interesado
a cuyo favor debe expedirse la certificación.

3.o Nombre y apellidos del socio solicitante de aqué-
lla o del representante en su caso.

b) Elección del notario autorizante de la escritura
pública de constitución de la sociedad. Conforme a lo
establecido en la vigente legislación notarial, el STT per-
mitirá concertar la cita con el notario elegido por los
socios para el otorgamiento de la escritura pública de
constitución de la sociedad. Se incorporará al DUE la
confirmación de la cita junto con los datos identificativos
del notario elegido.

c) Incorporación de los datos relativos a la escritura
de constitución al DUE. Una vez otorgada la escritura
pública de constitución de la sociedad, el notario auto-
rizante con su firma electrónica avanzada incorporará
al DUE los datos relativos a aquélla establecidos en el
anexo II apartado b).

d) Obtención del NIF provisional de la sociedad. Para
la obtención del NIF provisional de la sociedad el STT
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remitirá a la Administración tributaria competente los
siguientes datos recogidos en el DUE:

1.o Forma jurídica de la empresa: sociedad limitada
Nueva Empresa.

2.o Denominación social.
3.o Anagrama comercial de la empresa, si lo tuviese.
4.o Domicilio social.
5.o Domicilio fiscal, en el caso de que fuera diferente

al domicilio social.
6.o Fecha de constitución.

Dicha remisión se acompañará de la copia simple
electrónica de la escritura pública de constitución remi-
tida telemáticamente por el notario autorizante. Como
resultado de este trámite, la Administración tributaria
competente incorporará al DUE el NIF asignado a la
sociedad en constitución con carácter provisional.

e) Autoliquidación del Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ope-
raciones societarias). El STT remitirá a la oficina liqui-
dadora de la Administración tributaria competente los
siguientes datos recogidos en el DUE:

1.o Identificación de la oficina liquidadora de la
comunidad autónoma o delegación de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria que corresponda, así como
su código identificativo.

2.o Fecha de devengo, que corresponderá a la fecha
de constitución de la sociedad.

3.o Denominación y domicilio social de la sociedad.
4.o NIF provisional asignado por la Administración

tributaria.
5.o Datos identificativos del documento público

sujeto al impuesto, que se corresponden con los esta-
blecidos en el anexo II, apartado b).

6.o Valor declarado que corresponde al capital
social.

7.o Declaración, si procede, de exención o no suje-
ción, así como la norma en que se fundamenta el bene-
ficio fiscal.

8.o Datos para realizar la autoliquidación:

Base imponible.
Porcentaje de reducción y reducción aplicada, si pro-

cede.
Base liquidable.
Tipo aplicable.
Cuota.
Porcentaje de bonificación y bonificación aplicada en

la cuota, si procede.
Cantidad total a ingresar.
Información anotada por las entidades financieras

receptoras del ingreso, en su caso.

9.o Solicitud de aplazamiento del pago del im-
puesto.

La remisión de estos datos se acompañará de la copia
simple electrónica de la escritura pública de constitución,
remitida telemáticamente por el notario autorizante.
Como resultado de este trámite, la administración tri-
butaria competente hará constar en el DUE la liquidación
efectiva del impuesto.

f) Incorporación de los datos relativos a la inscrip-
ción registral al DUE. Una vez realizada la inscripción
de la sociedad en el Registro Mercantil correspondiente,
mediante la remisión, junto con el documento único elec-
trónico, de la copia autorizada electrónica, con arreglo
a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 134 de la
Ley 2/1995, de 23 de marzo, y de conformidad con
lo establecido en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
sobre la incorporación de técnicas electrónicas, infor-

máticas y telemáticas a la seguridad jurídica preventiva,
el registrador mercantil, a través del CIRCE y con firma
electrónica avanzada, incorporará al DUE los datos rela-
tivos a la inscripción registral. Inmediatamente después
de practicar la inscripción, el registrador mercantil noti-
ficará al notario autorizante, por vía telemática, los datos
registrales y la parte del DUE a la que habrá incorporado
los datos registrales, a los efectos previstos en los apar-
tados 9 y 10 del artículo 134 de la Ley 2/1995, de
23 de marzo.

Inscrita la sociedad, el registrador mercantil transmi-
tirá al Registro Mercantil Central los datos concernientes
a la sociedad, y realizará, en su caso, las demás comu-
nicaciones con arreglo a lo dispuesto en el apartado
11 del artículo 134 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre, sobre la incorporación de técnicas
electrónicas, informáticas y telemáticas a la seguridad
jurídica preventiva.

En los supuestos de calificación negativa, se estará
a lo dispuesto en los apartados 7 y 8 del artículo 134
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo.

g) Obtención del NIF definitivo de la sociedad. Una
vez que la Administración tributaria competente reciba
del notario autorizante la copia simple de la escritura
de constitución y del DUE que incorporará los datos
de la resolución de inscripción registral establecidos en
el anexo II, apartado c), procederá a enviar el NIF defi-
nitivo de la sociedad a su domicilio fiscal o, excepcio-
nalmente y a petición de su representante, al domicilio
que se haya consignado a efectos de notificaciones.

h) Expedición de la copia autorizada en soporte
papel de la escritura de constitución de la sociedad. El
notario autorizante deberá expedir la copia autorizada
en soporte papel de la escritura de constitución de la
sociedad en un plazo no superior a 24 horas, computado
desde la notificación de la resolución de inscripción por
el registrador mercantil al notario autorizante o su sus-
tituto.

En dicha copia deberá dejar constancia del NIF de
la sociedad y de la remisión de la copia telemática de
la escritura de constitución y del DUE a la Administración
tributaria competente para que ésta proceda a enviar
el número de identificación fiscal definitivo de la sociedad
a su domicilio fiscal o, excepcionalmente y a petición
de su representante, al domicilio que se haya consignado
a efectos de notificaciones.

i) Declaración censal de inicio de actividad. A los
efectos de la declaración censal de inicio de actividad,
el sistema de tramitación telemática remitirá a la Admi-
nistración tributaria competente los siguientes datos con-
tenidos en el DUE:

1.o Denominación social.
2.o Anagrama comercial de la empresa, si lo tuviese.
3.o Domicilio social.
4.o Domicilio fiscal, en el caso de que fuera diferente

al domicilio social.
5.o Fecha de constitución.
6.o Fecha de cierre del ejercicio social.
7.o Las declaraciones-liquidaciones que periódica-

mente deba presentar la empresa a la Administración
tributaria competente por razón de sus actividades o
por satisfacer los rendimientos sujetos a retención que
se establecen en el anexo I, apartado 1.l).

8.o Datos de las situaciones tributarias de la empre-
sa que se establecen en el anexo I apartado 1.l).

9.o Datos sobre la actividad económica principal,
epígrafe del IAE y fecha de inicio de actividad.

10.o Las declaraciones-liquidaciones que periódica-
mente deban presentar y los datos de la situación tri-
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butaria que establezca la Comunidad Autónoma de Cana-
rias respecto a los tributos gestionados por ésta.

Esta declaración se presentará cuando la empresa
vaya a comenzar el ejercicio de una o varias actividades
empresariales o profesionales o al nacimiento de la obli-
gación de retener sobre los rendimientos que se satis-
fagan, abonen o adeuden, conforme dispone el artícu-
lo 9.5 del Real Decreto 1041/1990, de 27 de julio,
por el que se regulan las declaraciones censales que
han de presentar a efectos fiscales los empresarios, pro-
fesionales y otros obligados tributarios, y el artículo
6.dos.4 del Decreto de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias 1/2002, de 11 de enero, por el que se regulan
las declaraciones censales que han de presentar los
empresarios o profesionales. La Administración tributaria
competente practicará la inscripción sin otra documen-
tación que la que fue aportada para la obtención del
NIF definitivo.

Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional
décima. dos de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modi-
ficación de los aspectos fiscales del Régimen Económico
Fiscal de Canarias, y la normativa de sus tributos propios,
la Comunidad Autónoma de Canarias aprobará los datos
del DUE correspondientes a los tributos que, gestionados
por dicha comunidad autónoma, tengan los sujetos pasi-
vos la obligación de presentar la declaración censal de
comienzo.

j) Alta en el IAE a efectos censales. A los efectos
del alta en el IAE, el STT remitirá a la Administración
tributaria competente los siguientes datos contenidos
en el DUE:

1.o NIF.
2.o Denominación social.
3.o Anagrama comercial de la empresa, si lo tuviese.
4.o Domicilio fiscal.
5.o Datos de actividad y datos relativos a los locales

y centros de trabajo o industria de la empresa, según
lo establecido en el anexo I, apartado 1.d) y f).

k) Formalización de la cobertura de los accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales y de la pres-
tación económica por incapacidad temporal por contin-
gencias comunes de los trabajadores de la sociedad.
El sistema de tramitación telemática remitirá los datos
indicados en el anexo I, apartado 1.m).

l) Inscripción del empresario y apertura de código
cuenta de cotización (CCC) en la Seguridad Social. Para
la inscripción del empresario y la apertura del CCC en
la Seguridad Social, el sistema de tramitación telemática
remitirá a la Tesorería General de la Seguridad Social
los datos establecidos en el anexo I, apartado 1.n).

A efectos de la inscripción, se entenderá como lugar
de ésta el PAIT desde el que se inicie la tramitación
del DUE, y como fecha de solicitud de la inscripción,
la del momento en que se dé inicio a la tramitación
del DUE, de conformidad con este artículo.

Si el socio o socios introdujeran modificaciones en
la escritura de constitución, de las que resultase una
variación respecto de los datos básicos aportados en
el momento de dar inicio a la tramitación del DUE, el
STT-CIRCE devolverá al PAIT el DUE. El socio o socios
deberán aportar allí los datos básicos necesarios para
la inscripción a que se refiere el anexo I, apartado 1.m)
y n). En este caso, se entenderá como fecha de solicitud
el momento en que los datos a que se hace referencia
en este párrafo sean introducidos en el PAIT.

Cuando la Tesorería General de la Seguridad Social
reciba del notario autorizante, con su firma electrónica
avanzada, la copia simple de la escritura de constitución
de la sociedad y el DUE, que incorporará los datos del

empresario establecidos en el anexo I, apartado 1.m)
y n), asignará un número único de inscripción que será
considerado como el código cuenta de cotización pri-
mero y principal de la empresa. En su caso, la Tesorería
General de la Seguridad Social podrá asignar al empre-
sario otros CCC secundarios.

m) Inscripción del empresario e identificación e ins-
cripción de embarcaciones y artefactos flotantes. Para
la inscripción del empresario en el Régimen Especial
de los Trabajadores del Mar y la identificación e ins-
cripción de la embarcación o artefacto flotante, se remi-
tirán al Instituto Social de la Marina los datos estable-
cidos en el anexo I, apartado 1.m), n) y o).

n) Asignación del número de Seguridad Social y
reconocimiento de la condición de afiliado del trabajador.
El sistema de tramitación telemática remitirá a la Teso-
rería General de la Seguridad Social los datos estable-
cidos en el anexo I, apartado 1.p), para la asignación
de número de la Seguridad Social y, en su caso, de
afiliación.

La Tesorería General de la Seguridad Social incor-
porará al DUE el número de la Seguridad Social de cada
trabajador afiliado y procederá al envío del documento
de afiliación de cada uno de ellos.

A efectos de la afiliación del trabajador, se entenderá
como lugar de ésta el PAIT desde el que se inicie la
tramitación del DUE, y como fecha de solicitud de la
afiliación, la del momento en que se dé inicio a la tra-
mitación del DUE, de conformidad con este artículo.

Si el socio o socios introdujeran modificaciones en
la escritura de constitución, de las que resultase una
variación respecto de los datos básicos aportados en
el momento de dar inicio a la tramitación del DUE, el
STT-CIRCE devolverá al PAIT el DUE. El socio o socios
deberán aportar allí los datos básicos necesarios para
la afiliación del trabajador a que se refiere el anexo I,
apartado 1.p). En este caso, se entenderá como fecha
de solicitud el momento en que los datos a que se hace
referencia en este párrafo sean introducidos en el PAIT.

ñ) Obtención del alta en el régimen de la Seguridad
Social que corresponda. Para que se produzca el reco-
nocimiento del alta del trabajador en el régimen de la
Seguridad Social que corresponda, el STT remitirá a la
Tesorería General de la Seguridad Social los datos esta-
blecidos en el anexo I, apartado 1.q) y r), según corres-
ponda.

Como resultado de este trámite, la Tesorería General
de la Seguridad Social hará constar en el DUE el registro
de la situación de alta de cada uno de los trabajadores.

A efectos del alta del trabajador en el régimen de
la Seguridad Social que corresponda, se entenderá como
lugar de ésta el PAIT desde el que se inicie la tramitación
del DUE, y como fecha de solicitud del alta, la del momen-
to en que se dé inicio a la tramitación del DUE, de con-
formidad con este artículo.

Si el socio o socios introdujeran modificaciones en
la escritura de constitución, de las que resultase una
variación respecto de los datos básicos aportados en
el momento de dar inicio a la tramitación del DUE, el
STT-CIRCE devolverá al PAIT el DUE. El socio o socios
deberán aportar allí los datos básicos necesarios para
el alta del trabajador a que se refiere el anexo I, aparta-
do 1.q) y r). En este caso, se entenderá como fecha
de solicitud el momento en que los datos a que se hace
referencia en este párrafo sean introducidos en el PAIT.

o) Otros trámites. Reglamentariamente, o mediante
la celebración de los oportunos convenios, podrán incluir-
se nuevos datos en el DUE, a fin de que pueda servir
para el cumplimiento de otros trámites, comunicaciones
o/y obligaciones de otras Administraciones públicas.
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Artículo 7. Comunicación de modificaciones por las
Administraciones públicas.

1. Para la correcta realización de la tramitación tele-
mática del DUE a la que se refiere este real decreto,
las Administraciones públicas competentes deberán faci-
litar al administrador del sistema de tramitación tele-
mática, por el procedimiento automatizado establecido
en el propio sistema, las modificaciones que se pudieran
producir con relación a nuevos datos que tuvieran que
consignarse, así como cualquier modificación en las
tablas de codificación de los datos ya contenidos en
el DUE.

2. Recibidas las modificaciones a las que se hace
referencia en el apartado anterior, el administrador del
STT los incluirá de forma automática en el sistema.

Artículo 8. Protección de datos personales.

1. Los PAIT únicamente podrán recabar datos per-
sonales directamente de sus titulares o previo consen-
timiento explícito de éstos, y sólo en la medida necesaria
para la realización de los trámites contemplados en este
real decreto.

2. El tratamiento de los datos personales que se
precisen para la tramitación telemática establecida
en este real decreto estará sometido a la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

Disposición adicional única. Supletoriedad.

En todo lo relativo a las notificaciones telemáticas
y sustitución de certificados en soporte papel por cer-
tificados telemáticos y trasmisiones de datos, se aplicará,
con carácter supletorio, el Real Decreto 209/2003, de
21 de febrero, por el que se regulan los registros y las
notificaciones telemáticas, así como la utilización de
medios telemáticos para la sustitución de la aportación
de certificados por los ciudadanos, y sin perjuicio de
lo establecido en la normativa específica sobre la incor-
poración de técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas a la seguridad jurídica preventiva.

Disposición final primera. Técnicas vinculadas a la
seguridad jurídica preventiva.

Las técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas
vinculadas a la seguridad jurídica preventiva y a lo dis-
puesto en este real decreto deberán estar implantadas
y ser operativas en el plazo máximo de un mes desde
la entrada en vigor de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 7 de junio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno

para Asuntos Económicos

y Ministro de Economía,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

ANEXO I

Datos básicos del documento único electrónico (DUE)

1. El DUE contendrá, en su caso, los siguientes datos
básicos declarados por la o las personas físicas, o sus
representantes, que vayan a constituir la sociedad de
responsabilidad limitada Nueva Empresa:

a) Datos identificativos relativos a los socios: nom-
bre y apellidos, edad y representante, en su caso, nacio-
nalidad, estado civil, régimen matrimonial y datos del
cónyuge, en su caso, número de identificación fiscal de
éstos (con carácter general, documento nacional de iden-
tidad o número de identidad de extranjero), número de
afiliación a la Seguridad Social, si lo tuviera, condición
de socio trabajador explicitando los datos necesarios
para la adscripción por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social al régimen del sistema de Seguridad Social
correspondiente, domicilio y domicilio fiscal, si no coin-
ciden, y, en su caso, indicación de la condición de admi-
nistrador de la sociedad que va a constituirse.

b) Datos relativos a la denominación social de la
empresa: indicación del socio cuyo nombre y apellidos
se incorporarán a la denominación social.

c) Datos relativos al representante de la empresa:
nombre y apellidos o denominación social y anagrama,
en su caso, número de identificación fiscal, nacionalidad
y datos relativos a su domicilio.

d) Datos relativos a la actividad de la empresa: des-
cripción de la actividad principal, Código Nacional de
Actividades Económicas, epígrafe del IAE, número de
trabajadores previstos al inicio de la actividad, de ser
ésta inmediata, nombre o anagrama comercial previsto.

e) Datos societarios: domicilio social, capital social,
objeto social, forma jurídica (en este caso, sociedad limi-
tada Nueva Empresa), duración de la sociedad, fecha
prevista de inicio de la actividad, de no ser ésta inme-
diata, fecha de cierre del ejercicio social, cuota de par-
ticipación y aportaciones de los socios, tanto dinerarias
como no dinerarias si las hubiera, incluyendo en este
caso la descripción y valoración

f) Datos relativos a los locales y/o centros de trabajo
o industria de la empresa, indicando si el local es principal
o secundario, y su número de referencia, su localización,
referencia catastral y superficie en m2.

g) Datos relativos al domicilio, a efectos de noti-
ficaciones, optando por el de la empresa, el del repre-
sentante, el de la actividad o el de uno de los admi-
nistradores.

h) Designación del domicilio fiscal, conforme al ar-
tículo 8 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades.

i) Elección del medio de notificación: correo, correo
electrónico o fax.

j) Código cuenta cliente de la cuenta bancaria de
la empresa, en su caso.

k) Oficina liquidadora de la comunidad autónoma
o delegación de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria que corresponda, así como su código a efectos
de la declaración del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados (operaciones
societarias).

l) Situación tributaria y declaraciones-liquidaciones
(a efectos de la declaración censal de comienzo de
actividad):

1.o Declaración de si la realización habitual de las
entregas de bienes o prestaciones de servicios que cons-
tituyan el objeto de la actividad de la empresa en cons-
titución se producirá con carácter previo o simultáneo
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al comienzo de la adquisición o importación de bienes
o servicios destinados al desarrollo de dicha actividad.

2.o La opción por la prorrata especial, así como el
porcentaje provisional de deducción propuesto, si pro-
cede.

3.o La opción para calcular los pagos fraccionados
a cuenta del Impuesto sobre Sociedades por el sistema
previsto en el artículo 38.3 de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre.

4.o La declaración de si el obligado tributario satis-
face rendimientos de trabajo personal sujetos a retención
o si realiza ingresos a cuenta.

5.o La declaración de si el obligado tributario satis-
face rendimientos de actividades profesionales, artísti-
cas, deportivas, agrícolas, ganaderas o forestales sujetos
a retención o ingreso a cuenta.

6.o La declaración de si el obligado tributario satis-
face rendimientos de capital mobiliario sujetos a reten-
ción.

7.o La declaración de si el obligado tributario satis-
face rendimientos procedentes del arrendamiento o
subarrendamiento de inmuebles urbanos sujetos a reten-
ción o ingreso a cuenta.

8.o La obligación del sujeto pasivo de presentar
declaración por el Impuesto sobre el Valor Añadido y
si éste está incluido en alguno de los siguientes regí-
menes:

Régimen general u ordinario.
Régimen especial de bienes usados, objetos de arte,

antigüedades y objetos de colección, determinación base
imponible operación por operación.

Régimen especial de bienes usados, objetos de arte,
antigüedades y objetos de colección, determinación de
base imponible mediante el margen de beneficio global.

9.o La obligación de presentar declaración por el
Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Derivadas; obligación
de presentar declaración por el Impuesto sobre la Cer-
veza; obligación de presentar declaración por algún otro
impuesto especial.

10.o Gravamen en destino en el caso de ventas a
distancia: país de destino en el caso de ventas a distancia
a efectos de la declaración censal (artículo 68 de la
Ley del IVA).

11.o La situación tributaria y declaraciones-liquida-
ciones que la Comunidad Autónoma de Canarias esta-
blezca respecto a los tributos gestionados por ésta y
cuya normativa exija la presentación de una declaración
censal de comienzo.

m) Datos necesarios para la formalización de la
cobertura de las contingencias profesionales y de la pres-
tación económica por incapacidad temporal por contin-
gencias comunes:

1.o Indicación de la mutua o entidad gestora de
opción.

2.o Denominación social.
3.o Anagrama, en su caso.
4.o Domicilio social.
5.o Domicilio laboral de los diferentes centros.
6.o Teléfono, fax y correo electrónico.
7.o Actividad de la empresa.
8.o CNAE.
9.o Epígrafe IAE.
10.o Fecha de alta o inicio de actividad.
11.o Descripción de los trabajos objeto de la pro-

tección.
12.o Número de trabajadores iniciales.

13.o Indicación de si autoasegura la empresa la inca-
pacidad temporal por contingencias comunes y, en su
caso, la mutua elegida.

14.o Convenio colectivo de aplicación.

n) Datos de inscripción del empresario y apertura
del CCC en el sistema de la Seguridad Social:

1.o NIF del empresario.
2.o Régimen de la cuenta de cotización.
3.o Denominación social y anagrama, en su caso.
4.o Fecha de constitución.
5.o Tipo, número y provincia de registro.
6.o Tomo, libro, folio, sección y hoja de la resolución

de inscripción.
7.o Domicilio social y de la actividad.
8.o Indicativo de domicilio de notificaciones.
9.o Actividad económica (clave CNAE).
10.o Entidad de accidentes de trabajo y enferme-

dades profesionales y fecha. En su caso, opción de co-
bertura de incapacidad temporal por contingencias
comunes.

11.o Tipo de relación laboral.
12.o Colectivo especial.
13.o En el caso de CCC solicitados para el Régimen

Especial de los Trabajadores del Mar, se indicará el iden-
tificador de la embarcación o del artefacto flotante en
su caso.

o) Datos relativos a la inscripción de embarcaciones
y artefactos flotantes en su caso:

1.o Nombre completo de la embarcación o artefacto
flotante.

2.o Tipo en función del elemento productivo al que
se pretende adscribir.

3.o Identificación de la embarcación que constará
de tres partes: matrícula, lista y folio.

4.o Identificador del artefacto flotante indicando dis-
trito, polígono y cuadrícula.

5.o Distintivo internacional de la embarcación según
tonelaje.

6.o Tipo de embarcación indicando la actividad
desempeñada por la embarcación o artefacto flotante
de la forma más precisa posible; si la actividad es pes-
quera, se indicará la modalidad seguida.

7.o Puerto base en el que radica la embarcación.
8.o Zona marina en la que desempeña la actividad

la embarcación, distinguiendo para pesca entre calade-
ros nacionales o extranjeros, y para marina mercante,
entre zonas 1.a, 2.a ó 3.a

9.o Indicación de registro en la zona especial de
Canarias.

10.o Año en que se terminó la construcción de la
embarcación.

11.o Indicación de si el casco de la embarcación
está asegurado o no.

12.o Título que ostenta el empresario sobre la
embarcación o artefacto flotante (propiedad, arrenda-
miento, cesión o cualquier otro título).

13.o Forma de retribución de los trabajadores por
cuenta ajena que realicen su actividad en las embar-
caciones (salario, a la parte o mixto).

14.o Tonelaje de registro bruto de la embarcación.
15.o Potencia de la embarcación en H.P.
16.o Eslora de la embarcación en metros.
17.o Manga de la embarcación en metros.
18.o Calado de la embarcación en metros.
19.o Puntal de la embarcación en metros.
20.o Tipo de casco de la embarcación (madera,

hierro, plástico o varios).
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p) Datos relativos a la asignación de número de
Seguridad Social y, en su caso, de afiliación:

1.o Nombre y apellidos.
2.o Sexo.
3.o Nombre del padre y de la madre.
4.o Fecha y lugar de nacimiento.
5.o Nacionalidad.
6.o Tipo (DNI, pasaporte o número de identidad de

extranjero) y número de documento identificativo.
7.o Domicilio.
8.o Si se trata de mujeres nacionales de un país

de la Unión Europea, se indicará además el apellido de
soltera.

q) Datos relativos al alta del trabajador en el Régi-
men Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autó-
nomos. Régimen Especial de los Trabajadores del Mar
(cuenta propia):

1.o Número de Seguridad Social.
2.o Identificador de persona física (DNI, pasaporte

o número de identidad de extranjero).
3.o Fecha de nacimiento.
4.o Régimen.
5.o Domicilio social y de la actividad.
6.o Indicativo de domicilio de notificaciones.
7.o Fecha real de alta.
8.o Actividad económica.
9.o Opción de la cobertura de incapacidad temporal

y, en su caso, entidad que cubre dicha contingencia.
10.o Base de cotización.
11.o Revalorización automática de la base de coti-

zación.
12.o Colectivo de trabajadores.
13.o Pago voluntario mayores 65 años.
14.o Mutua de accidentes de trabajo y enfermeda-

des profesionales para el Régimen Especial de los Tra-
bajadores del Mar (cuenta propia).

r) Datos relativos al alta de trabajador por cuenta
ajena:

1.o Con carácter general:

Número de la Seguridad Social.
Identificador de persona física (DNI, pasaporte o

número de identidad de extranjero).
Fecha de nacimiento.
Régimen.
Código de cuenta de cotización.
Grupo de cotización.
Fecha real de alta.
Tipo de contrato y coeficiente a tiempo parcial, en

su caso.
Epígrafe de accidentes de trabajo.
Condición del trabajador.
Relación laboral de carácter especial.

2.o Específico del sector de representantes de
comercio:

Entidad que cubre los accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales y, en su caso, opción por la co-
bertura de la incapacidad temporal por contingencias
comunes.

3.o Específico del Régimen Especial de los Traba-
jadores del Mar:

Categoría profesional.

4.o Específico del sistema especial de frutas y hor-
talizas e industrias de conservas vegetales:

Coeficiente de permanencias.

2. Cuando haya de figurar en el DUE un domicilio
o el lugar donde se halle un establecimiento, se expre-
sarán los datos necesarios para su correcta localización,
tales como tipo de vía pública, nombre de la vía pública,
carretera, kilómetro, número de identificación del piso
o local, localidad, municipio, código postal, código muni-
cipal, provincia, número de teléfono, fax o dirección de
correo electrónico. Si se encontrara fuera de poblado,
se indicará el término municipal y el nombre del lugar
o cualquier otro dato que permita su localización.

ANEXO II

Datos a incorporar en el documento único electrónico
(DUE) en cada fase de la tramitación por el notario
autorizante de la escritura pública de constitución de
la sociedad, por los encargados de los registros jurí-
dicos y por las Administraciones públicas competentes
para la constitución y puesta en marcha de la sociedad

a) Datos relativos a la denominación social: número
CIRCE, que es el código alfanumérico que asignará el
sistema de tramitación telemática al inicio de la trami-
tación y que se incorporará a la denominación social
de la empresa como parte integrante de aquélla,
conforme a lo establecido en el artículo 131.1 de la
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada.

b) Datos relativos a la escritura de constitución, que
serán anotados por el notario autorizante de aquélla en
el DUE: fecha del otorgamiento de la escritura, notario
autorizante, lugar del otorgamiento y número de pro-
tocolo.

c) Datos relativos a la inscripción registral, que debe-
rán ser anotados por el registrador mercantil en el DUE:
Registro Mercantil en el que se practique la inscripción,
número de inscripción, provincia, tomo, libro, folio, sec-
ción y hoja.

d) Datos que deberán ser incorporados al DUE por
la Administración tributaria competente:

1.o NIF de la sociedad.
2.o Justificación de la presentación de la declara-

ción censal de inicio de actividad, en su caso.
3.o Justificación de la presentación de declaración

de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

e) Justificación del pago del Impuesto sobre Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados
(operaciones societarias), que deberá ser anotado en el
DUE por la oficina liquidadora del impuesto o de su
aplazamiento.

f) Datos que deberán ser incorporados al DUE por
la Tesorería General de la Seguridad Social:

1.o Justificación de la inscripción y de la cobertura
de las contingencias profesiones y por la prestación eco-
nómica por incapacidad temporal, en su caso.

2.o Asignación de código/s de cuenta de cotización.
3.o El código de la unidad de gestión de la Seguridad

Social que corresponda u oficina de gestión del Instituto
Social de la Marina, en su caso.

4.o La justificación de la inscripción provisional de
embarcaciones y artefactos flotantes, en su caso.

5.o Número de afiliación asignado a cada uno de
los trabajadores, en su caso.

6.o Acreditación de la realización de los trámites
de alta de los trabajadores.
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ANEXO III

Formularios sustituidos por el documento único electrónico (DUE)

El DUE sustituye a los formularios abajo relacionados a los efectos de la aplicación de este real decreto.

Declaración censal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Modelos 036 y 037.
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Modelo 600.
Impuesto sobre Actividades Económicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Modelos 845 y 846.
Declaración censal de comienzo, modificación o cese de actividad de la Comunidad Autónoma

de Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Modelo 400.
Solicitud de formalización de la cobertura de riesgos profesionales con entidad gestora de

la Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA. 16.
Inscripción del empresario en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización principal . . TA.6.
Cuenta de cotización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA.7.
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar (Declaración individual del trabajador autónomo) . TA.49.
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar (Inscripción de embarcaciones y artefactos

flotantes) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA. 47.
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar (Declaración del titular de la explotación marí-

timo-pesquera y familiar trabajador a su servicio) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA. 50.
Solicitud de afiliación a la Seguridad Social, asignación de número de Seguridad Social y variación

de datos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA. 1.
Solicitud de alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos-tra-

bajadores societarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA. 0521/B.
Solicitud de alta del trabajador por cuenta ajena o asimilado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . TA. 2/S.
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
22616 LEY 6/2000, de 13 de diciembre, por la que

se aprueban medidas fiscales urgentes de es-
tímulo al ahorro familiar y a la pequeña y
mediana empresa.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La presente Ley contiene una serie de medidas fis-
cales de apoyo a las empresas y fomento del ahorro
y la inversión. En particular, afectan a la tributación de
las pequeñas y medianas empresas, al tratamiento fiscal
de los planes de pensiones y seguros de vida, al régimen
tributario de las ganancias y pérdidas patrimoniales y
a la fiscalidad de la actividad internacional de nuestras
empresas.

Estas medidas de fomento resultan necesarias en la
actual coyuntura económica, para garantizar el creci-
miento estable de la economía española y evitar el aflo-
ramiento de presiones inflacionistas.

La consecución de este objetivo hizo imprescindible
la aplicación de estas medidas con carácter inmediato,
lo que se efectuó mediante el Real Decreto-ley 3/2000,
de 23 de junio, por el que se aprueban medidas fiscales
urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña
y mediana empresa. La presente Ley tiene su antece-
dente inmediato en dicho Real Decreto-ley.

II

En esta Ley se manifiesta una decidida apuesta por
el apoyo a las pequeñas y medianas empresas y a las
iniciativas de innovación e internacionalización empre-
sarial, como fórmula para mejorar su competitividad y,
por lo tanto, como garantía de su supervivencia en un
entorno globalizado y rápidamente cambiante.

Por lo que se refiere a las medidas de apoyo a las
pequeñas y medianas empresas, que constituyen la ver-
dadera columna vertebral de nuestra economía y que
tanta importancia tienen en el crecimiento y la inno-
vación de la misma, se amplía significativamente el ámbi-
to de aplicación del régimen especial del Impuesto sobre
Sociedades, con lo que un gran número de empresas
podrán disfrutar de los incentivos fiscales allí estable-
cidos, y se mejora el régimen de la reinversión de bene-
ficios empresariales.

Por otra parte, habida cuenta de la importancia de
las nuevas tecnologías y con la voluntad de apoyar el
espíritu innovador y emprendedor de nuestras empresas,
se establece un incentivo fiscal para aquellas actuaciones
que tengan como objetivo mejorar su acceso y presencia
en internet, así como el desarrollo del comercio elec-
trónico o la mejora, en general, de sus procesos mediante
la incorporación de tecnologías de la información y de
las comunicaciones.

Del mismo modo, mediante nuevos incentivos fiscales
en el Impuesto sobre Sociedades o mediante la mejora
de los existentes, se fomenta la formación del personal
en el uso de nuevas tecnologías, así como las inversiones
en innovación tecnológica de las empresas. En la misma
línea de apoyo a las nuevas empresas, emprendedoras
e innovadoras, hay que incluir las mejoras en el régimen
de capital-riesgo, como fórmula para la financiación de
iniciativas.

Por último, el apoyo a las actividades de investigación
científica, desarrollo e innovación tecnológica realizadas
por nuestras empresas se manifiesta en la supresión de
las limitaciones en el derecho a deducir el Impuesto
sobre el Valor Añadido como consecuencia de la per-
cepción de subvenciones para la realización de dichas
actividades.

III

Por lo que atañe al tratamiento fiscal de las apor-
taciones a planes de pensiones, hay que recordar que
el fomento de los sistemas complementarios de previsión
social fue uno de los principales aspectos planteados
en el denominado Pacto de Toledo. En esta línea, la
presente Ley introduce mejoras en el régimen fiscal de
los planes de pensiones y, consiguientemente, de las
mutualidades de previsión social, como seguidamente
se expone.

En primer lugar, se realiza una elevación de los límites
generales de reducción en la base imponible por apor-
taciones a planes de pensiones y mutualidades de pre-
visión social, así como de los aplicables en el caso de
partícipes de mayor edad y de personas con minusvalía.
En concreto, los límites generales se sitúan en 1.200.000
pesetas (7.212,15 euros) y el 25 por 100 de los ren-
dimientos netos del trabajo y de actividades económicas,
lo que implica una elevación del límite absoluto en
100.000 pesetas (601,01 euros) y del relativo en 5 pun-
tos porcentuales. En el caso de personas de mayor edad,
se eleva el límite máximo de aportación en 300.000
pesetas (1.803,04 euros) y en 20 puntos porcentuales,
por lo que quedan situados, respectivamente, en
2.500.000 pesetas (15.025,04 euros) y el 40 por 100.
Finalmente, en el caso de personas con minusvalías, se
eleva el límite absoluto en 300.000 pesetas (1.803,04
euros), quedando situado en 2.500.000 pesetas
(15.025,30 euros).
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En segundo lugar, se produce una extensión del régi-
men fiscal de los planes de pensiones a aquellos cón-
yuges que no trabajan fuera del hogar familiar o que,
haciéndolo, obtienen rentas inferiores a 1.200.000 pese-
tas (7.212,15 euros). Esta medida implica un favore-
cimiento del ahorro familiar y responde a una demanda
social existente en la actualidad. Debe señalarse al res-
pecto que los límites de reducción por aportaciones a
planes de pensiones se aplican sobre los rendimientos
obtenidos individualmente por cada contribuyente, lo
que impide efectuar aportaciones reducibles a planes
de pensiones a los cónyuges que no trabajan fuera del
hogar familiar, pese a que, en muchas ocasiones, con-
tribuyen, a través del trabajo doméstico, a la obtención
de rendimientos por parte del cónyuge. Con la modi-
ficación que se incorpora se permite que las aportaciones
efectuadas a los planes de pensiones de que sean titu-
lares los cónyuges que no obtengan rentas o cuyos ren-
dimientos del trabajo y de actividades económicas sean
inferiores a 1.200.000 pesetas (7.212,15 euros), puedan
ser objeto de reducción en la base imponible del otro
cónyuge, con el límite máximo de 300.000 pesetas
(1.803,04 euros) anuales.

En tercer lugar, se incorpora una medida que habilita
para la realización de aportaciones a la mutualidad de
previsión social de deportistas profesionales con el límite
máximo de aportación financiera y de reducción fiscal
de 2.500.000 pesetas (15.025,30 euros) anuales, sin
aplicación del límite porcentual sobre los rendimientos
de trabajo o de actividades económicas.

De manera coherente con las mejoras introducidas
en el régimen fiscal de los planes de pensiones, se mejora
la tributación de las prestaciones derivadas de seguros
de vida, aumentando los coeficientes reductores apli-
cables para la determinación del rendimiento neto
correspondiente.

IV

En lo que respecta al tratamiento en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de las ganancias y pér-
didas patrimoniales, en primer lugar se establece la inclu-
sión en la parte especial de la base imponible del impues-
to de aquéllas derivadas de la transmisión de elementos
patrimoniales adquiridos con más de un año de ante-
lación, lo que supone una reducción del plazo de dos
años vigente con anterioridad.

La principal finalidad de esta medida radica en evitar
que la toma de decisiones de inversión por el ciudadano
se vea drásticamente condicionada por la influencia del
plazo previsto en la actual normativa. Efectivamente, el
mantenimiento de las inversiones durante más de dos
años para conseguir el gravamen previsto para este tipo
de rentas puede resultar un plazo demasiado dilatado,
por lo que su reducción contribuye a una mayor eficiencia
en las decisiones de inversión de los particulares.

Al mismo tiempo, en línea con la rebaja impositiva
llevada a cabo por la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
otras Normas Tributarias, se reduce el tipo impositivo
aplicable a estas rentas del 20 al 18 por 100, con lo
que queda equiparado así al tipo mínimo al que se grava
la parte general de la base imponible. El fundamento
de esta medida es doble: por una parte, se contribuye
sin duda a hacer más atractiva la alternativa del ahorro
frente al consumo y, por otra, se asegura que ningún
contribuyente pueda ver sometidas las rentas que se
integran en la parte especial de la base imponible a
un gravamen superior al correspondiente a las que se
integran en la parte general de dicha base.

En coherencia con el nuevo tipo de gravamen, se
rebaja al 18 por 100 el tipo de retención aplicable a
las rentas obtenidas como consecuencia de las trans-
misiones o reembolsos de acciones o participaciones
en instituciones de inversión colectiva.

También merece la pena destacar las siguientes medi-
das relativas al ahorro y la inversión: se establece el
régimen en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y en el Impuesto sobre Sociedades del préstamo
de valores, con el objeto de facilitar la realización de
estas operaciones en los mercados financieros españo-
les; se elimina la tributación en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas de los rendimientos deri-
vados de determinados activos financieros cuando se
ponen de manifiesto con ocasión del fallecimiento del
contribuyente; se regula de manera homogénea en los
Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre
Sociedades y sobre la Renta de no Residentes el tra-
tamiento de las operaciones de reducción de capital con
devolución de aportaciones a los socios y de devolución
de la prima de emisión.

V

Con el objetivo de apoyar las iniciativas de interna-
cionalización de nuestras empresas, se modifica el régi-
men para evitar la doble imposición económica inter-
nacional por las actividades empresariales desarrolladas
en el extranjero a través de entidades filiales o por medio
de establecimientos permanentes allí situados. La apli-
cación del método de exención para estas rentas favo-
rece la internacionalización de las empresas españolas
al mejorar su posición competitiva en el ámbito inter-
nacional. No obstante, la modificación del régimen para
evitar la doble imposición se acompaña de medidas
antiabuso que tratan de evitar la deslocalización de acti-
vidades empresariales.

Asimismo, se establece un nuevo incentivo fiscal en
el Impuesto sobre Sociedades que complementa las
medidas tendentes a favorecer la implantación de las
empresas españolas en el exterior, consistente en el dife-
rimiento del impuesto en aquellos casos en que se rea-
licen inversiones en el extranjero mediante la toma de
participaciones en el capital de sociedades no residentes
que desarrollen actividades empresariales. En particular,
se permite que el sujeto pasivo pueda reducir su base
imponible en el importe de la inversión realizada, con
la integración en la base imponible de los períodos impo-
sitivos posteriores del importe deducido.

En último lugar, con la finalidad de facilitar la movi-
lidad de los trabajadores españoles en el extranjero y
de simplificar las obligaciones fiscales de los contribu-
yentes residentes y no residentes en territorio español,
se adoptan medidas relativas al tratamiento de las rentas
obtenidas por la realización de trabajos en el extranjero,
y al pago de los impuestos personales en los períodos
impositivos en que se produce un desplazamiento al o
desde el extranjero.

VI

Por último, en esta Ley se abordan otras medidas
también de gran trascendencia económica y social.

En primer lugar, con el objetivo de culminar la reforma
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en
lo que se refiere al tratamiento de la vivienda habitual
y, teniendo en cuenta el carácter complementario de
aquél que debe tener el Impuesto sobre el Patrimonio,
se establece la exención en este último impuesto de
la vivienda habitual del contribuyente, al menos en la
medida en que su valor fiscal no exceda de 25.000.000
de pesetas (150.253,03 euros).
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En segundo lugar, se crean dos líneas de apoyo finan-
ciero a empresas de base tecnológica: la primera,
mediante préstamos para la financiación de la toma de
participaciones en el capital de aquéllas por parte de
entidades financieras; la segunda, mediante préstamos
participativos para apoyar proyectos empresariales de
dichas empresas.

TÍTULO I

Medidas relativas a las pequeñas y medianas
empresas y a las empresas innovadoras

Artículo 1. Ámbito de aplicación del régimen especial
de las empresas de reducida dimensión en el Impues-
to sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, el artículo 122 de
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 122. Ámbito de aplicación: cifra de
negocios.

1. Los incentivos fiscales establecidos en el
presente capítulo se aplicarán siempre que el impor-
te neto de la cifra de negocios habida en el período
impositivo inmediato anterior sea inferior a 3 millo-
nes de euros (499.158.000 pesetas).

2. Cuando la entidad fuere de nueva creación,
el importe de la cifra de negocios se referirá al
primer período impositivo en que se desarrolle efec-
tivamente la actividad. Si el período impositivo
inmediato anterior hubiere tenido una duración infe-
rior al año, o la actividad se hubiere desarrollado
durante un plazo también inferior, el importe neto
de la cifra de negocios se elevará al año.

3. Cuando la entidad forme parte de un grupo
de sociedades en el sentido del artículo 42 del
Código de Comercio, el importe neto de la cifra
de negocios se referirá al conjunto de entidades
pertenecientes a dicho grupo. Igualmente se apli-
cará este criterio cuando una persona física por
sí sola o conjuntamente con otras personas físicas
unidas por vínculos de parentesco en línea directa
o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el
segundo grado inclusive, se encuentren con rela-
ción a otras entidades de las que sean socios en
alguno de los casos a que se refiere el artículo 42
del Código de Comercio.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado,
se entenderá que los casos del artículo 42 del Códi-
go de Comercio son los recogidos en la sec-
ción 1.a del capítulo I de las normas para la for-
mulación de las cuentas anuales consolidadas,
aprobadas por el Real Decreto 1815/1991, de 20
de diciembre.»

Artículo 2. Incentivos a la reinversión en empresas de
reducida dimensión.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, el artículo 127 de

la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 127. Amortización de elementos patri-
moniales objeto de reinversión.

1. Los elementos del inmovilizado material
afectos a explotaciones económicas en los que se
materialice la reinversión del importe total obtenido
en la transmisión onerosa de elementos del inmo-
vilizado material, también afectos a explotaciones
económicas, realizada en el período impositivo en
el que se cumplan las condiciones del artículo 122
de esta Ley, podrán amortizarse en función del coe-
ficiente que resulte de multiplicar por 3 el coefi-
ciente de amortización lineal máximo previsto en
las tablas de amortización oficialmente aprobadas.
La reinversión deberá realizarse dentro del plazo
al que se refiere el artículo 21.1 de esta Ley.

2. Cuando el importe invertido sea superior o
inferior al obtenido en la transmisión, la amorti-
zación a la que se refiere el apartado anterior se
aplicará sólo sobre el importe de dicha transmisión
que sea objeto de reinversión.

3. La deducción del exceso de cantidad amor-
tizable resultante de lo previsto en este artículo
respecto de la depreciación efectivamente habida,
no estará condicionada a su imputación contable
en la cuenta de pérdidas y ganancias.»

Artículo 3. Deducción para el fomento del uso de las
nuevas tecnologías por las empresas de reducida
dimensión.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, se añade un nuevo
artículo 33 bis a la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, con la siguiente redac-
ción:

«Artículo 33 bis. Deducción para el fomento de
las tecnologías de la información y de la comu-
nicación.

1. Las entidades que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 122 de esta Ley tendrán
derecho a una deducción en la cuota íntegra
del 10 por 100 del importe de las inversiones y
de los gastos del período relacionados con la mejo-
ra de su capacidad de acceso y manejo de infor-
mación de transacciones comerciales a través de
internet, así como con la mejora de sus procesos
internos mediante el uso de tecnologías de la infor-
mación y de la comunicación, que se especifican
a continuación:

a) Acceso a internet, que incluirá:

1’) Adquisición de equipos y terminales, con
su ‘‘software’’ y periféricos asociados, para la
conexión a internet y acceso a facilidades de correo
electrónico.

2’) Adquisición de equipos de comunicaciones
específicos para conectar redes internas de orde-
nadores a internet.

3’) Instalación e implantación de dichos siste-
mas.

4’) Formación del personal de la empresa para
su uso.
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b) Presencia en internet, que incluirá:
1’) Adquisición de equipos, con ‘‘software’’ y

periféricos asociados, para el desarrollo y publica-
ción de páginas y portales ‘‘web’’.

2’) Realización de trabajos, internos o contra-
tados a terceros, para el diseño y desarrollo de
páginas y portales ‘‘web’’.

3’) Instalación e implantación de dichos siste-
mas.

4’) Formación del personal de la empresa para
su uso.

c) Comercio electrónico, que incluirá:
1’) Adquisición de equipos, con su ‘‘software’’

y periféricos asociados, para la implantación de
comercio electrónico a través de internet con las
adecuadas garantías de seguridad y confidencia-
lidad de las transacciones.

2’) Adquisición de equipos, con su ‘‘software’’
y periféricos asociados, para la implantación de
comercio electrónico a través de redes cerradas
formadas por agrupaciones de empresas clientes
y proveedores.

3’) Instalación e implantación de dichos siste-
mas.

4’) Formación del personal de la empresa para
su uso.

d) Incorporación de las tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones a los procesos
empresariales, que incluirá:

1’) Adquisición de equipos y paquetes de ‘‘soft-
ware’’ específicos para la interconexión de orde-
nadores, la integración de voz y datos y la creación
de configuraciones intranet.

2’) Adquisición de paquetes de ‘‘software’’ para
aplicaciones a procesos específicos de gestión,
diseño y producción.

3’) Instalación e implantación de dichos siste-
mas.

4’) Formación del personal de la empresa para
su uso.

2. Esta deducción será incompatible para las
mismas inversiones o gastos con las demás pre-
vistas en el presente capítulo. La parte de inversión
o del gasto financiada con subvenciones no dará
derecho a la deducción.»

Artículo 4. Deducción por gastos de formación de per-
sonal en el uso de las nuevas tecnologías.

Con efectos en lo que se refiere al Impuesto sobre
Sociedades para los períodos impositivos que se inicien
a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley
3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas
fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la
pequeña y mediana empresa, se añade un nuevo apar-
tado 3 en el artículo 36 de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, con la
siguiente redacción:

«3. La deducción también se aplicará por aque-
llos gastos efectuados por la entidad con la finalidad
de habituar a los empleados en la utilización de
nuevas tecnologías. Se incluyen entre dichos gas-
tos los realizados para proporcionar, facilitar o finan-
ciar su conexión a internet, así como los derivados
de la entrega gratuita, o a precios rebajados, o de
la concesión de préstamos y ayudas económicas
para la adquisición de los equipos y terminales
necesarios para acceder a aquélla, con su ‘‘soft-
ware’’ y periféricos asociados, incluso cuando el

uso de los mismos por los empleados se pueda
efectuar fuera del lugar y horario de trabajo. Los
gastos a que se refiere este apartado tendrán la
consideración, a efectos fiscales, de gastos de for-
mación de personal y no determinarán la obtención
de un rendimiento del trabajo para el empleado.»

Artículo 5. Modificación de la deducción por activida-
des de investigación científica e innovación tecno-
lógica en el Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, el artículo 37 de
la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 37. Normas comunes a las deducciones
previstas en el presente capítulo.

1. Las deducciones previstas en el presente
capítulo se practicarán una vez realizadas las deduc-
ciones y bonificaciones de los capítulos II y III de
este Título.

Las cantidades correspondientes al período
impositivo no deducidas podrán aplicarse en las
liquidaciones de los períodos impositivos que con-
cluyan en los cinco años inmediatos y sucesivos.
No obstante, las cantidades correspondientes a las
deducciones previstas en los artículos 33 y 33 bis
de esta Ley podrán aplicarse en las liquidacio-
nes de los períodos impositivos que concluyan en
los diez años inmediatos y sucesivos.

El cómputo de los plazos para la aplicación de
las deducciones previstas en el presente capítulo
podrá diferirse hasta el primer ejercicio en que, den-
tro del período de prescripción, se produzcan resul-
tados positivos, en los siguientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de

ejercicios anteriores mediante la aportación efec-
tiva de nuevos recursos, sin que se considere como
tal la aplicación o capitalización de reservas.

El importe de las deducciones previstas en este
capítulo a las que se refiere el presente apartado,
aplicadas en el período impositivo, no podrán exce-
der conjuntamente del 35 por 100 de la cuota
íntegra minorada en las deducciones para evitar
la doble imposición interna e internacional y las
bonificaciones. No obstante, el límite se elevará
al 45 por 100 cuando el importe de la deducción
prevista en los artículos 33 y 33 bis, que corres-
pondan a gastos e inversiones efectuados en el
propio período impositivo, exceda del 10 por 100
de la cuota íntegra, minorada en las deducciones
para evitar la doble imposición interna e interna-
cional y las bonificaciones.

2. Una misma inversión no podrá dar lugar a
la aplicación de la deducción en más de una enti-
dad.

3. Los elementos patrimoniales afectos a las
deducciones previstas en los artículos anteriores
deberán permanecer en funcionamiento durante
cinco años, o tres años, si se trata de bienes mue-
bles, o durante su vida útil, si fuera inferior.

Conjuntamente con la cuota correspondiente al
período impositivo en el que se manifieste el incum-
plimiento de este requisito, se ingresará la cantidad
deducida, además de los intereses de demora.»



BOE núm. 299 Jueves 14 diciembre 2000 43697

Artículo 6. Supresión de las limitaciones en el derecho
a deducir en el Impuesto sobre el Valor Añadido y
en el Impuesto General Indirecto Canario, en los
supuestos de percepción de subvenciones para acti-
vidades de investigación, desarrollo o innovación tec-
nológica.

Uno. El tercer párrafo del número 2.o del apartado
dos del artículo 104 de la Ley 37/1992, de 28 de diciem-
bre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedará redac-
tado en los siguientes términos:

«A efectos de lo dispuesto en los párrafos ante-
riores de este número 2.o, no se tomarán en cuenta
las siguientes subvenciones que no integren la base
imponible del impuesto de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 78 de esta Ley:

a) Las percibidas por los centros especiales de
empleo regulados por la Ley 13/1982, de 7 de
abril, cuando cumplan los requisitos establecidos
en el apartado 2 de su artículo 43.

b) Las financiadas con cargo al Fondo Europeo
de Orientación y Garantía Agraria (FEOGA).

c) Las financiadas con cargo al Instrumento
Financiero de Orientación de la Pesca (IFOP).

d) Las concedidas con la finalidad de financiar
gastos de realización de actividades de investiga-
ción, desarrollo o innovación tecnológica. A estos
efectos, se considerarán como tales actividades y
gastos de realización de las mismas los definidos
en el artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.»

Dos. El cuarto párrafo del número 2 del aparta-
do 2.o del artículo 37 de la Ley 20/1991, de 7 de
junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régi-
men Económico y Fiscal de Canarias, quedará redactado
en los siguientes términos:

«A efectos de lo dispuesto en los párrafos ante-
riores de este apartado 2.o, no se tomarán en cuen-
ta las siguientes subvenciones que no integren la
base imponible del impuesto de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 22 de esta Ley:

a) Las percibidas por los centros especiales de
empleo regulados por la Ley 13/1982, de 7 de
abril, cuando cumplan los requisitos establecidos
en el apartado 2 de su artículo 43.

b) Las dirigidas a permitir el abastecimiento de
productos comunitarios o disponibles en el mer-
cado de la Unión Europea, previsto en el programa
de opciones específicas por la lejanía e insularidad
de las islas Canarias.

c) Las concedidas con la finalidad de financiar
gastos de realización de actividades de investiga-
ción, desarrollo o innovación tecnológica. A estos
efectos, se considerarán como tales actividades y
gastos de realización de las mismas los definidos
en el artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.»

Artículo 7. Reducción a un año del plazo para la boni-
ficación de las rentas obtenidas por sociedades y fon-
dos de capital-riesgo.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, el artículo 69 de

la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 69. Sociedades y fondos de capital-
riesgo.
1. Las sociedades y fondos de capital-riesgo,

reguladas en la Ley 1/1999, de 5 de enero, regu-
ladora de las entidades de capital-riesgo y de sus
sociedades gestoras, disfrutarán de exención par-
cial por las rentas que obtengan en la transmisión
de acciones y participaciones en el capital de las
empresas, a que se refiere el artículo 2.1 de la
citada Ley, en que participen, según el año de trans-
misión computado desde el momento de la adqui-
sición. Dicha exención será del 99 por 100 a partir
del inicio del segundo año y hasta el duodécimo,
inclusive.

Excepcionalmente podrá admitirse una amplia-
ción de este último plazo hasta el decimoséptimo
año, inclusive. Reglamentariamente se determina-
rán los supuestos, condiciones y requisitos que
habilitan para dicha ampliación.

Con excepción del supuesto previsto en el párra-
fo anterior, no se aplicará la exención en el primer
año y a partir del duodécimo.

2. Los dividendos y, en general, las participa-
ciones en beneficios percibidos de las sociedades
que las sociedades y fondos de capital-riesgo pro-
muevan o fomenten disfrutarán de la deducción
prevista en el artículo 28.2 de esta Ley cualquiera
que sea el porcentaje de participación y el tiempo
de tenencia de las acciones o participaciones.

3. Los dividendos y, en general, las participa-
ciones en beneficios percibidos de las sociedades
y fondos de capital-riesgo disfrutarán de la deduc-
ción prevista en el artículo 28.2 de esta Ley cual-
quiera que sea el porcentaje de participación y el
tiempo de tenencia de las acciones o participacio-
nes.»

TÍTULO II

Medidas relativas a los planes de pensiones
y seguros de vida

Artículo 8. Elevación de los límites de reducción en
la base imponible del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas por aportaciones a planes de
pensiones. Extensión del régimen fiscal de los planes
de pensiones a los cónyuges de los perceptores de
los rendimientos.

Se da nueva redacción al número 4.o y se añaden
dos nuevos números 5.o y 6.o al apartado 1 del artícu-
lo 46 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, en los siguientes términos:

«4.o Las aportaciones realizadas por los par-
tícipes en planes de pensiones, incluyendo las con-
tribuciones del promotor que les hubiesen sido
imputadas en concepto de rendimiento del trabajo.

5.o Como límite máximo conjunto de estas
reducciones se aplicará la menor de las cantidades
siguientes:

a) El 25 por 100 de la suma de los rendimien-
tos netos del trabajo y de actividades económicas
percibidos individualmente en el ejercicio.

A estos efectos, se considerarán rendimientos
de actividades económicas los imputados por las
sociedades transparentes reguladas en el artícu-
lo 75, apartado 1, letras b) y c), de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda-
des, a sus socios que, efectivamente, ejerzan su
actividad a través de las mismas como profesio-
nales, artistas o deportistas.
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No obstante, en el caso de partícipes o mutua-
listas mayores de cincuenta y dos años, el porcen-
taje anterior será el 40 por 100.

b) 1.200.000 pesetas (7.212,15 euros) anuales.

No obstante, en el caso de partícipes o mutua-
listas mayores de cincuenta y dos años, el límite
anterior se incrementará en 100.000 pesetas
(601,01 euros) adicionales por cada año de edad
del partícipe o mutualista que exceda de cincuenta
y dos, fijándose en 2.500.000 pesetas (15.025,30
euros) para partícipes o mutualistas de sesenta y
cinco años o más.

6.o Además de las reducciones realizadas de
acuerdo con los límites anteriores, los contribuyen-
tes cuyo cónyuge no obtenga rendimientos netos
del trabajo ni de actividades económicas, o los
obtenga en cuantía inferior a 1.200.000 pesetas
(7.212,15 euros) anuales, podrán reducir en la base
imponible general las aportaciones realizadas a pla-
nes de pensiones y a mutualidades de previsión
social de los que sea partícipe o mutualista dicho
cónyuge, con el límite máximo de 300.000 pesetas
(1.803,04 euros) anuales.»

Artículo 9. Transmisiones entre cónyuges para efectuar
aportaciones a planes de pensiones de acuerdo con
el artículo 46.1.6.o de la Ley del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

Las transmisiones entre cónyuges que se produzcan
como consecuencia de lo establecido en el artícu-
lo 46.1.6.o de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras
Normas Tributarias, no estarán sujetas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones hasta el límite previsto en el
citado precepto.

Artículo 10. Elevación de los límites aplicables a los
planes de pensiones y mutualidades de previsión
social constituidos a favor de personas con minus-
valía.

Las cuantías de 1.100.000 pesetas (6.611,13 euros)
y 2.200.000 pesetas (13.222,27 euros) a las que se
refiere la disposición adicional decimoséptima de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tribu-
tarias, se elevan a 1.200.000 pesetas (7.212,15 euros)
y 2.500.000 pesetas (15.025,30 euros), respecti-
vamente.

Artículo 11. Elevación de los límites de aportación a
planes de pensiones.

Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 5
de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones, que quedará redactado
en los siguientes términos:

«3. Las aportaciones anuales máximas a los
planes de pensiones reguladas en la presente Ley,
con inclusión, en su caso, de las que los promotores
de dichos planes imputan a los partícipes, no
podrán exceder, en ningún caso, de 1.200.000 pe-
setas (7.212,15 euros).

No obstante, en el caso de partícipes mayores
de cincuenta y dos años a los que por su edad
dicha cantidad les resulta insuficiente, el límite ante-
rior se incrementará en 100.000 pesetas (601,01
euros) adicionales por cada año de edad del par-
tícipe que exceda de cincuenta y dos, fijándose

en 2.500.000 pesetas (15.025,30 euros) para par-
tícipes de sesenta y cinco años o más.

El límite máximo establecido en este apartado
se aplicará individualmente a cada partícipe inte-
grado en la unidad familiar.»

Artículo 12. Mejora de la previsión social voluntaria
de los minusválidos.

El apartado 1 de la disposición adicional decimosép-
tima de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y Otras Normas
Tributarias, queda redactado de la siguiente forma:

«1. Podrán efectuar aportaciones al plan de
pensiones tanto el propio minusválido partícipe
como las personas que tengan con el mismo una
relación de parentesco en línea directa o colateral
hasta el tercer grado inclusive, así como el cónyuge
o aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen
de tutela o acogimiento. En estos últimos supues-
tos, las personas con minusvalía habrán de ser
designadas beneficiarias de manera única e irre-
vocable para cualquier contingencia. No obstante,
la contingencia de muerte del minusválido podrá
generar derecho a prestaciones de viudedad, orfan-
dad o a favor de quienes hayan realizado apor-
taciones al plan de pensiones del minusválido en
proporción a la aportación de éstos.

Dichas aportaciones no estarán sujetas al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.»

Artículo 13. Mutualidad de deportistas profesionales.

Se añade una disposición adicional vigesimotercera
a la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional vigésima tercera. Mutuali-
dad de previsión social de deportistas profesio-
nales.
Uno. Los deportistas profesionales y de alto

nivel podrán realizar aportaciones a la mutualidad
de previsión social a prima fija de deportistas pro-
fesionales, con las siguientes especialidades:

1. Ámbito subjetivo. Se considerarán deportis-
tas profesionales los incluidos en el ámbito de apli-
cación del Real Decreto 1006/1985, de 26 de
junio, por el que se regula la relación laboral espe-
cial de los deportistas profesionales. Se conside-
rarán deportistas de alto nivel los incluidos en el
ámbito de aplicación del Real Decreto 1467/1997,
de 19 de septiembre, sobre deportistas de alto
nivel.

La condición de mutualista y asegurado recaerá,
en todo caso, en el deportista profesional o de alto
nivel.

2. Aportaciones. No podrán rebasar la cantidad
de 2.500.000 pesetas (15.025,30 euros) las apor-
taciones anuales, incluyendo las que hubiesen sido
imputadas por los promotores en concepto de ren-
dimientos del trabajo cuando se efectúen estas últi-
mas de acuerdo con lo previsto en la disposición
adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio.

No se admitirán aportaciones una vez que fina-
lice la vida laboral como deportista profesional o
se produzca la pérdida de la condición de deportista
de alto nivel en los términos y condiciones que
se establezcan reglamentariamente.

3. Contingencias. Las contingencias que pue-
den ser objeto de cobertura son las previstas para
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los planes de pensiones en el artículo 8.6 de la
Ley 8/1987, de 8 de junio.

4. Disposición de derechos consolidados. Los
derechos consolidados de los mutualistas sólo
podrán hacerse efectivos en los supuestos previs-
tos en el artículo 8.8 de la Ley 8/1987, de 8 de
junio, y, adicionalmente, una vez transcurrido un
año desde que finalice la vida laboral de los depor-
tistas profesionales o desde que se pierda la con-
dición de deportistas de alto nivel.

5. Régimen fiscal.
a) Las aportaciones, directas o imputadas, que

cumplan los requisitos anteriores podrán ser objeto
de reducción en la parte general de la base impo-
nible del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, con el límite de la suma de los rendimientos
netos del trabajo y de actividades económicas per-
cibidos individualmente en el ejercicio y hasta un
importe máximo de 2.500.000 pesetas anuales
(15.025,30 euros).

b) La disposición de los derechos consolidados
en supuestos distintos a los mencionados en el
número 4 anterior determinará la obligación para
el contribuyente de reponer en la base imponible
las reducciones indebidamente realizadas, con la
práctica de las declaraciones-liquidaciones comple-
mentarias, que incluirán los intereses de demora.
A su vez, las cantidades percibidas por la dispo-
sición anticipada de los derechos consolidados tri-
butarán como rendimientos del capital mobiliario,
salvo que provengan de contratos de seguro a que
se refiere la disposición adicional primera de la
Ley 8/1987, de 8 de junio, de regulación de Planes
y Fondos de Pensiones, en cuyo caso tributarán
como rendimientos del trabajo.

c) Las prestaciones percibidas, así como la per-
cepción de los derechos consolidados en los
supuestos previstos en el número 4 anterior, tri-
butarán en su integridad como rendimientos del
trabajo.

Dos. Con independencia del régimen especial
previsto en el apartado anterior, los deportistas pro-
fesionales y de alto nivel, aunque hayan finalizado
su vida laboral como deportistas profesionales o
hayan perdido la condición de deportistas de alto
nivel, podrán realizar aportaciones a la mutualidad
de previsión social de deportistas profesionales.

Tales aportaciones podrán ser objeto de reduc-
ción en la parte general de la base imponible del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
en la parte que tenga por objeto la cobertura de
las contingencias previstas en el artículo 8.6 de
la Ley 8/1987, de 8 de junio, siempre que cumplan
los requisitos que establecen las letras a), b) y c)
del artículo 46.1 de esta Ley.

Como límite máximo conjunto de reducción de
estas aportaciones se aplicará el que establece el
artículo 46.1.5.o de esta Ley para las aportaciones
a planes de pensiones y contratos de seguro sus-
critos con mutualidades de previsión social.»

Artículo 14. Imputación fiscal de primas de contratos
de seguro de vida para cubrir compromisos empre-
sariales por pensiones.

La letra e) del apartado 1 del artículo 16 de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias,
quedará redactada de la siguiente forma:

«e) Las contribuciones o aportaciones satisfe-
chas por los promotores de planes de pensiones,

así como las cantidades satisfechas por empresa-
rios para hacer frente a los compromisos por pen-
siones en los términos previstos por la disposición
adicional primera de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de regulación de los Planes y Fondos de Pensiones,
y en su normativa de desarrollo, cuando las mismas
sean imputadas a aquellas personas a quienes se
vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal
tendrá carácter obligatorio en los contratos de
seguro de vida que, a través de la concesión del
derecho de rescate o mediante cualquier otra fór-
mula, permitan su disposición anticipada en
supuestos distintos de los previstos en la normativa
de planes de pensiones, por parte de las personas
a quienes se vinculen las prestaciones. No se con-
siderará, a estos efectos, que permiten la dispo-
sición anticipada los seguros que incorporen dere-
cho de rescate para los supuestos de enfermedad
grave o desempleo de larga duración, en los tér-
minos que se establezcan reglamentariamente.»

Artículo 15. Elevación de los coeficientes reductores
aplicables a los rendimientos derivados de contratos
de seguro de vida.

En los artículos 17.2, letras c) y d), y 24.2, letras b)
y c), de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, los porcentajes
del 60 por 100 y del 70 por 100 pasan a ser, respec-
tivamente, del 65 por 100 y del 75 por 100.

Artículo 16. Modificación de la regulación del trata-
miento tributario de los contratos de seguro en los
que el tomador asume el riesgo de la inversión.

El apartado 3 del artículo 24 de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, quedará
redactado de la siguiente forma:

«3. Las reducciones previstas en la letra b) del
apartado 2 de este artículo no resultarán aplicables
a los rendimientos derivados de percepciones de
contratos de seguros de vida en los que el tomador
asuma el riesgo de inversión, salvo que en tales
contratos concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias:

A) No se otorgue al tomador la facultad de
modificar las inversiones afectas a la póliza.

B) Las provisiones matemáticas se encuentren
invertidas en:

a) Acciones o participaciones de instituciones
de inversión colectiva, predeterminadas en los con-
tratos, siempre que:

Se trate de instituciones de inversión colectiva
adaptadas a la Ley 46/1984, de 26 de diciembre,
reguladora de las Instituciones de Inversión Colec-
tiva.

Se trate de instituciones de inversión colectiva
amparadas por la Directiva 85/611/CEE, del Con-
sejo, de 20 de diciembre de 1985.

b) Conjuntos de activos reflejados de forma
separada en el balance de la entidad aseguradora,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

La determinación de los activos integrantes de
cada uno de los distintos conjuntos de activos sepa-
rados deberá corresponder, en todo momento, a
la entidad aseguradora quien, a estos efectos, goza-
rá de plena libertad para elegir los activos con suje-
ción, únicamente, a criterios generales predetermi-
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nados relativos al perfil de riesgo del conjunto de
activos o a otras circunstancias objetivas.

La inversión de las provisiones deberá efectuarse
en los activos aptos para la inversión de las pro-
visiones técnicas, recogidos en el artículo 50 del
Reglamento de ordenación y supervisión de los
seguros privados, aprobado por Real Decre-
to 2486/1998, de 20 de noviembre, con excepción
de los bienes inmuebles y derechos reales inmo-
biliarios.

Las inversiones de cada conjunto de activos
deberán cumplir los límites de diversificación y dis-
persión establecidos, con carácter general, para los
contratos de seguro por la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados, su Reglamento, aprobado por el
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre,
y demás normas que se dicten en desarrollo de
aquélla.

No obstante, se entenderá que cumplen tales
requisitos aquellos conjuntos de activos que traten
de desarrollar una política de inversión caracteri-
zada por reproducir un determinado índice bursátil
o de renta fija representativo de algunos de los
mercados secundarios oficiales de valores de la
Unión Europea.

El tomador únicamente tendrá la facultad de ele-
gir, entre los distintos conjuntos separados de acti-
vos, en cuáles debe invertir la entidad aseguradora
la provisión matemática del seguro, pero en ningún
caso podrá intervenir en la determinación de los
activos concretos en los que, dentro de cada con-
junto separado, se invierten tales provisiones.

En estos contratos, el tomador o el asegurado
podrán elegir entre un número limitado de insti-
tuciones de inversión colectiva o conjuntos sepa-
rados de activos expresamente designados en los
contratos, en ningún caso superior a 10, sin que
puedan producirse especificaciones singulares para
cada tomador o asegurado.

Las condiciones a que se refiere este apartado
deberán cumplirse durante toda la vigencia del
contrato.»

Artículo 17. Pago fraccionado del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Se añade un apartado 4 al artículo 39 de la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones, con la redacción siguiente:

«En los seguros sobre la vida en los que el cau-
sante sea a su vez el contratante o el asegurado
en el seguro colectivo y cuyo importe se perciba
en forma de renta, se fraccionará a solicitud del
beneficiario el pago del impuesto correspondiente
en el número de años en los que perciba la pensión,
si la renta fuera temporal, o en un número máximo
de quince años si fuere vitalicia, mientras no se
ejercite el derecho de rescate.

El aplazamiento no exigirá la constitución de nin-
gún tipo de caución sin que devengue tampoco
ningún tipo de interés.

Por la extinción de la pensión dejarán de ser
exigibles los pagos fraccionados pendientes que,
no obstante, lo serán en caso de ejercitarse el dere-
cho de rescate.

Reglamentariamente se determinará el procedi-
miento para la aplicación de lo dispuesto en este
apartado.»

TÍTULO III

Medidas relativas a las ganancias y pérdidas
patrimoniales y al tratamiento del ahorro

y de la inversión

Artículo 18. Reducción a un año del plazo para integrar
las ganancias y pérdidas patrimoniales en la parte
especial de la base imponible.

El apartado 1 del artículo 39 de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, quedará
redactado como sigue:

«1. La parte especial de la base imponible esta-
rá constituida por el saldo positivo que resulte de
integrar y compensar exclusivamente entre sí, en
cada período impositivo, las ganancias y pérdidas
patrimoniales que se pongan de manifiesto con oca-
sión de transmisiones de elementos patrimoniales
adquiridos o de mejoras realizadas en los mismos,
con más de un año de antelación a la fecha de
transmisión o de derechos de suscripción que
correspondan a valores adquiridos, asimismo, con
la misma antelación.»

Artículo 19. Reducción de los tipos de gravamen espe-
ciales para la determinación de la cuota íntegra
estatal.

El artículo 53 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
otras Normas Tributarias, quedará redactado como
sigue:

«Artículo 53. Tipos de gravamen especiales.

1. La base liquidable especial se gravará al tipo
del 15,30 por 100.

2. La base liquidable especial de los contribu-
yentes a que se refiere el artículo 9, apartados 2
y 3 de esta Ley, se gravará al tipo del 18 por 100.»

Artículo 20. Reducción de los tipos de gravamen espe-
ciales para la determinación de la cuota íntegra auto-
nómica.

El artículo 63 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
otras Normas Tributarias, quedará redactado como
sigue:

«Artículo 63. Tipo de gravamen especial.

La base liquidable especial se gravará con el tipo
del 2,70 por 100.»

Artículo 21. Reducción del porcentaje de retención y
pago a cuenta aplicable a las rentas obtenidas como
consecuencia de la transmisión o reembolso de accio-
nes o participaciones en instituciones de inversión
colectiva.

El porcentaje aplicable a las rentas obtenidas como
consecuencia de la transmisión o reembolso de acciones
o participaciones en instituciones de inversión colectiva,
para el cálculo de las retenciones y demás pagos a cuen-
ta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
o del Impuesto sobre Sociedades, será el 18 por 100.

Reglamentariamente podrá modificarse este porcen-
taje.
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Artículo 22. Tratamiento en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas de las transmisiones lucrativas
de determinados activos financieros.

Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 23 de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tribu-
tarias, que quedará redactado de la siguiente forma:

«6. Se estimará que no existe rendimiento del
capital mobiliario en las transmisiones lucrativas,
por causa de muerte del contribuyente, de los acti-
vos representativos de la captación y utilización
de capitales ajenos a los que se refiere el aparta-
do 2 de este artículo.»

Artículo 23. Tratamiento en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre la
Renta de no Residentes de la distribución de la prima
de emisión de acciones o participaciones y de la
reducción de capital con devolución de aportaciones.

Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2001, se
añade un nuevo punto 5.o a la letra a) del aparta-
do 1 del artículo 23 de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
y otras Normas Tributarias, con la siguiente redacción:

«5.o La distribución de la prima de emisión de
acciones o participaciones. El importe obtenido
minorará, hasta su anulación, el valor de adquisición
de las acciones o participaciones afectadas y el
exceso que pudiera resultar tributará como rendi-
miento del capital mobiliario.»

Dos. Con efectos desde 1 de enero de 2001, se
da nueva redacción al segundo párrafo de la letra a)
del apartado 3 del artículo 31 de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, en los
siguientes términos:

«Cuando la reducción de capital tenga por fina-
lidad la devolución de aportaciones, el importe de
ésta o el valor normal de mercado de los bienes
o derechos percibidos minorará el valor de adqui-
sición de los valores o participaciones afectadas,
de acuerdo con las reglas del párrafo anterior, hasta
su anulación. El exceso que pudiera resultar tribu-
tará como rendimiento del capital mobiliario, en
la misma forma establecida para la distribución de
la prima de emisión en el artículo 23 de esta Ley.»

Tres. Con efectos desde 1 de enero de 2001, se
da nueva redacción al apartado 4 del artículo 23 de
la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de no Residentes y Normas Tributarias, en los
siguientes términos:

«4. La base imponible correspondiente a las
ganancias patrimoniales se determinará aplicando,
a cada alteración patrimonial que se produzca, las
normas previstas en la sección 4.a del capítulo I
del Título II, salvo el artículo 31, apartado 2, y en
el Título VIII de la Ley 40/1998, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias.

En el caso de entidades no residentes, cuando
la ganancia patrimonial provenga de una adquisi-
ción a título lucrativo, su importe será el valor nor-
mal de mercado del elemento adquirido.»

Cuatro. Con efectos desde 1 de enero de 2001,
no estará sujeto a retención o ingreso a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del

Impuesto sobre la Renta de no Residentes el rendimiento
derivado de la distribución de la prima de emisión de
acciones o participaciones, o de la reducción de capital.
Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de
practicar retención o ingreso a cuenta en estos su-
puestos.

Artículo 24. Régimen fiscal en el Impuesto sobre Socie-
dades y en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas de determinados préstamos de valores.

En los términos que reglamentariamente se deter-
minen, no darán lugar a alteraciones de patrimonio en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o
en el Impuesto sobre Sociedades correspondiente al
prestamista, las operaciones de préstamo de valores que
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 36.7
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de
Valores, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 25. Exención de la vivienda habitual en el
Impuesto sobre el Patrimonio.

1. Se añade un nuevo número nueve al artículo
4.o de la Ley 19/1991, de 6 de junio, con el siguiente
contenido:

«Nueve. La vivienda habitual del contribuyente,
según se define en el artículo 55.1.3.o de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, hasta un
importe máximo de 25.000.000 de pesetas
(150.253,03 euros).»

2. Se añade un nuevo número tres al artículo 25
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, con el siguiente
contenido:

«Tres. En ningún caso serán objeto de deduc-
ción las deudas contraídas para la adquisición de
bienes o derechos exentos. Cuando la exención sea
parcial, será deducible, en su caso, la parte pro-
porcional de las deudas.»

TÍTULO IV

Medidas de apoyo a la internacionalización
de las empresas

Artículo 26. Medidas para evitar la doble imposición
internacional en el Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos que se
inicien a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, se incorporan dos
nuevos artículos, 20 bis y 20 ter, en la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
con la siguiente redacción:

«Artículo 20 bis. Exención para evitar la doble
imposición económica internacional sobre divi-
dendos y rentas de fuente extranjera derivadas
de la transmisión de valores representativos de
los fondos propios de entidades no residentes
en territorio español.

1. Estarán exentos los dividendos o participa-
ciones en beneficios de entidades no residentes
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en territorio español, cuando se cumplan los
siguientes requisitos:

a) Que el porcentaje de participación, directa
o indirecta, en el capital o en los fondos propios
de la entidad no residente sea, al menos, del 5
por 100.

La participación correspondiente se deberá
poseer de manera ininterrumpida durante el año
anterior al día en que sea exigible el beneficio que
se distribuya o, en su defecto, se deberá mantener
posteriormente durante el tiempo necesario para
completar dicho plazo. Para el cómputo del plazo
se tendrá también en cuenta el período en que
la participación haya sido poseída ininterrumpida-
mente por otras entidades que reúnan las circuns-
tancias a que se refiere el artículo 42 del Código
de Comercio para formar parte del mismo grupo
de sociedades.

b) Que la entidad participada haya estado gra-
vada por un impuesto extranjero de naturaleza idén-
tica o análoga a este impuesto en el ejercicio en
que se hayan obtenido los beneficios que se repar-
ten o en los que se participa.

A estos efectos, se tendrán en cuenta aquellos
tributos extranjeros que hayan tenido por finalidad
la imposición de la renta obtenida por la entidad
participada, siquiera sea parcialmente, con inde-
pendencia de que el objeto del tributo lo constituya
la propia renta, los ingresos o cualquier otro ele-
mento indiciario de aquélla.

Se presumirá cumplido este requisito, salvo prue-
ba en contrario, cuando la entidad participada sea
residente en un país con el que España tenga sus-
crito un convenio para evitar la doble imposición
internacional, que le sea de aplicación y que con-
tenga cláusula de intercambio de información.

En ningún caso se aplicará lo dispuesto en este
artículo cuando la entidad participada sea residente
en un país o territorio calificado reglamentariamen-
te como paraíso fiscal.

c) Que los beneficios que se reparten o en los
que se participa procedan de la realización de acti-
vidades empresariales en el extranjero.

Sólo se considerará cumplido este requisito
cuando al menos el 85 por 100 de los ingresos
del ejercicio correspondan a:

a’) Rentas que se hayan obtenido en el extran-
jero y que no estén comprendidas entre aquellas
clases de renta a que se refiere el apartado 2 del
artículo 121 como susceptibles de ser incluidas
en la base imponible por aplicación del régimen
de transparencia fiscal internacional. En cualquier
caso, las rentas derivadas de la participación en
los beneficios de otras entidades, o de la trans-
misión de los valores o participaciones correspon-
dientes, habrán de cumplir los requisitos de la
letra b’) siguiente.

En particular, a estos efectos, se considerarán
obtenidas en el extranjero las rentas procedentes
de las siguientes actividades:

1.a Comercio al por mayor, cuando los bienes
sean puestos a disposición de los adquirentes en
el país o territorio en el que resida la entidad par-
ticipada o en cualquier otro país o territorio dife-
rente del español, siempre que las operaciones se
efectúen a través de la organización de medios per-
sonales y materiales de que disponga la entidad
participada.

2.a Servicios, cuando sean utilizados en el país
o territorio en el que resida la entidad participada
o en cualquier otro país o territorio diferente del
español, siempre que se efectúen a través de la
organización de medios personales y materiales de
que disponga la entidad participada.

3.a Crediticias y financieras, cuando los prés-
tamos y créditos sean otorgados a personas o enti-
dades residentes en el país o territorio en el que
resida la entidad participada o en cualquier otro
país o territorio diferente del español, siempre que
las operaciones se efectúen a través de la orga-
nización de medios personales y materiales de que
disponga la entidad participada.

4.a Aseguradoras y reaseguradoras, cuando los
riesgos asegurados se encuentren en el país o terri-
torio en el que resida la entidad participada o en
cualquier otro país o territorio diferente del español,
siempre que las mismas se efectúen a través de
la organización de medios personales y materiales
de que disponga la entidad participada.

b’) Dividendos o participaciones en beneficios
de otras entidades no residentes respecto de las
cuales el sujeto pasivo tenga una participación indi-
recta que cumpla los requisitos de porcentaje y
antigüedad previstos en la letra a), cuando los refe-
ridos beneficios y entidades cumplan, a su vez, los
requisitos establecidos en las demás letras de este
apartado. Asimismo, rentas derivadas de la trans-
misión de la participación en dichas entidades no
residentes, cuando se cumplan los requisitos del
apartado siguiente.

Para la aplicación de este artículo, en el caso
de distribución de reservas se atenderá a la desig-
nación contenida en el acuerdo social y, en su
defecto, se considerarán aplicadas las últimas can-
tidades abonadas a dichas reservas.

2. Estará exenta la renta obtenida en la trans-
misión de la participación en una entidad no resi-
dente en territorio español, cuando se cumplan los
requisitos establecidos en el apartado anterior. El
mismo régimen se aplicará a la renta obtenida en
los supuestos de separación del socio o disolución
de la entidad.

El requisito previsto en la letra a) del apartado
anterior deberá cumplirse el día en que se produzca
la transmisión. Los requisitos previstos en las le-
tras b) y c) deberán ser cumplidos en todos y cada
uno de los ejercicios de tenencia de la participación.
No obstante, cuando la participación en la entidad
no residente hubiera sido valorada conforme a las
reglas del régimen especial del capítulo VIII del Títu-
lo VIII de esta Ley, se aplicará la exención en las
condiciones establecidas en la letra d) de este
apartado.

No se aplicará la exención cuando el adquirente
resida en un país o territorio calificado reglamen-
tariamente como paraíso fiscal.

En los siguientes supuestos, la aplicación de la
exención tendrá las especialidades que se indican
a continuación:

a) Cuando la entidad no residente posea, direc-
ta o indirectamente, participaciones en entidades
residentes en territorio español o activos situados
en dicho territorio y la suma del valor de mercado
de unas y otros supere el 15 por 100 del valor
de mercado de sus activos totales.

En este supuesto, la exención se limitará a aque-
lla parte de la renta obtenida que se corresponda
con el incremento neto de los beneficios no dis-
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tribuidos generados por la entidad participada
durante el tiempo de tenencia de la participación

b) Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado
alguna corrección de valor sobre la participación
transmitida que hubiera resultado fiscalmente
deducible.

En este supuesto, la exención se limitará al exce-
so de la renta obtenida en la transmisión sobre
el importe de dicha corrección.

c) Cuando la participación en la entidad no resi-
dente hubiera sido previamente transmitida por
otra entidad que reúna las circunstancias a que
se refiere el artículo 42 del Código de Comercio
para formar parte de un mismo grupo de socie-
dades con el sujeto pasivo, habiendo obtenido una
renta negativa que se hubiese integrado en la base
imponible de este impuesto.

En este supuesto, la renta positiva obtenida en
la transmisión de la participación será gravada has-
ta el importe de la renta negativa obtenida por la
otra entidad del grupo.

d) Cuando la participación en la entidad no resi-
dente hubiera sido valorada conforme a las reglas
del régimen especial del capítulo VIII del Título VIII
de esta Ley y la aplicación de dichas reglas, incluso
en una transmisión anterior, hubiera determinado
la no integración de rentas en la base imponible
de este impuesto, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas o del Impuesto sobre la Renta
de no Residentes, derivadas de:

a’) La transmisión de la participación en una
entidad residente en territorio español.

b’) La transmisión de la participación en una
entidad no residente que no cumpla los requisitos
a que se refieren las letras b) y c) del aparta-
do 1 anterior.

c’) La aportación no dineraria de otros elemen-
tos patrimoniales.

En este supuesto, la exención sólo se aplicará
a la renta que corresponda a la diferencia positiva
entre el valor de transmisión de la participación
en la entidad no residente y el valor normal de
mercado de la misma en el momento de su adqui-
sición por la entidad transmitente. El resto de la
renta obtenida en la transmisión se integrará en
la base imponible del período.

3. No se aplicará la exención prevista en este
artículo:

a) A las rentas de fuente extranjera obtenidas
por sociedades transparentes.

b) A las rentas de fuente extranjera proceden-
tes de entidades que desarrollen su actividad en
el extranjero con la finalidad principal de disfrutar
del régimen fiscal previsto en este artículo. Se pre-
sumirá que concurre dicha circunstancia cuando
la misma actividad que desarrolla la filial en el
extranjero, en relación con el mismo mercado, se
hubiera desarrollado con anterioridad en España
por otra entidad, que haya cesado en la referida
actividad y que guarde con aquélla alguna de las
relaciones a que se refiere el artículo 42 del Código
de Comercio, salvo que se pruebe la existencia de
otro motivo económico válido.

c) A las rentas de fuente extranjera que la enti-
dad integre en su base imponible y en relación
con las cuales opte por aplicar, si procede, la deduc-
ción establecida en los artículos 29 ó 30 de esta
Ley.

4. En cualquier caso, si se hubiera aplicado la
exención a los dividendos de fuente extranjera, no

se podrá integrar en la base imponible la depre-
ciación de la participación, cualquiera que sea la
forma y el período impositivo en que se ponga de
manifiesto, hasta el importe de dichos dividendos.

Asimismo, si se obtuviera una renta negativa en
la transmisión de la participación en una entidad
no residente que hubiera sido previamente trans-
mitida por otra entidad que reúna las circunstancias
a que se refiere el artículo 42 del Código de Comer-
cio para formar parte de un mismo grupo de socie-
dades con el sujeto pasivo, dicha renta negativa
se minorará en el importe de la renta positiva obte-
nida en la transmisión precedente y a la que se
hubiera aplicado la exención.
Artículo 20 ter. Exención de determinadas rentas

obtenidas en el extranjero a través de un esta-
blecimiento permanente.
1. Estarán exentas las rentas obtenidas en el

extranjero a través de un establecimiento perma-
nente situado fuera del territorio español cuando
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la renta del establecimiento permanen-
te proceda de la realización de actividades empre-
sariales en el extranjero, en los términos previstos
en la letra c) del apartado 1 del artículo 20 bis
de esta Ley.

b) Que el establecimiento permanente haya
sido gravado por un impuesto de naturaleza idén-
tica o análoga a este impuesto, en los términos
del artículo anterior, y que no se halle situado en
un país o territorio calificado reglamentariamente
como paraíso fiscal.

2. Cuando en anteriores períodos impositivos
el establecimiento permanente hubiera obtenido
rentas negativas netas que se hubieran integrado
en la base imponible de la entidad, la exención
prevista en este artículo o la deducción a que se
refiere el artículo 29 de esta Ley sólo se aplicarán
a las rentas positivas obtenidas con posterioridad
a partir del momento en que superen la cuantía
de dichas rentas negativas.

3. A estos efectos, se considerará que una enti-
dad opera mediante un establecimiento permanen-
te en el extranjero cuando, por cualquier título,
disponga fuera del territorio español, de forma con-
tinuada o habitual, de instalaciones o lugares de
trabajo en los que realice toda o parte de su acti-
vidad. En particular, se entenderá que constituyen
establecimientos permanentes aquellos a que se
refiere la letra a) del apartado 1 del artículo 12
de la Ley 41/1998, de 9 de diciembre, del Impues-
to sobre la Renta de no Residentes. Si el estable-
cimiento permanente se encuentra situado en un
país con el que España tenga suscrito un convenio
para evitar la doble imposición internacional, que
le sea de aplicación, se estará a lo que de él resulte.

4. No se aplicará el régimen previsto en este
artículo cuando se den, respecto del sujeto pasivo
o de las rentas obtenidas en el extranjero, las cir-
cunstancias previstas en el apartado 3 del artículo
anterior. La opción a que se refiere la letra c) de
dicho apartado se ejercerá por cada establecimien-
to situado fuera del territorio español, incluso en
el caso de que existan varios en el territorio de
un solo país.»

Artículo 27. Régimen especial de las fusiones, escisio-
nes, aportaciones de activos y canje de valores.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-



43704 Jueves 14 diciembre 2000 BOE núm. 299

ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, se añade un nuevo
apartado 3 al artículo 110 de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, con la
siguiente redacción:

«3. El régimen de diferimiento de rentas con-
tenido en el presente capítulo será incompatible,
en los términos establecidos en el artículo 20 bis
de esta Ley, con la aplicación de las exenciones
previstas para las rentas derivadas de la transmisión
de participaciones en entidades no residentes en
territorio español.»

Artículo 28. Ampliación del plazo para el cómputo de
las deducciones para evitar la doble imposición inter-
nacional.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, el plazo de siete
años a que se refieren los artículos 29, apartado 4, y
30, apartado 4, de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades, pasa a ser de diez años.

Artículo 29. Deducción en el Impuesto sobre Socie-
dades por implantación de empresas en el extranjero.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, se añade un nuevo
artículo, 20 quater, en la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, con la siguiente
redacción:

«Artículo 20 quater. Deducción por inversiones
para la implantación de empresas en el extran-
jero.
1. Será deducible en la base imponible el

importe de las inversiones efectivamente realiza-
das en el ejercicio para la adquisición de partici-
paciones en los fondos propios de sociedades no
residentes en territorio español que permitan alcan-
zar la mayoría de los derechos de voto en ellas,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la sociedad participada desarrolle acti-
vidades empresariales en el extranjero, en los tér-
minos establecidos en la letra c) del apartado 1
del artículo 20 bis de esta Ley. No cabrá la deduc-
ción cuando la actividad principal de la entidad par-
ticipada sea inmobiliaria, financiera o de seguros,
ni cuando consista en la prestación de servicios
a entidades vinculadas residentes en territorio espa-
ñol.

b) Que las actividades desarrolladas por la
sociedad participada no se hayan ejercido anterior-
mente bajo otra titularidad.

c) Que la sociedad participada no resida en el
territorio de la Unión Europea ni en alguno de los
territorios o países calificados reglamentariamente
como paraíso fiscal.

Esta deducción no estará condicionada a su
imputación contable en la cuenta de pérdidas y
ganancias.

2. El importe máximo anual de la deducción
será de 5.000 millones de pesetas (30.050.605,22
euros), sin exceder del 25 por 100 de la base impo-

nible del período impositivo previa al cómputo de
aquélla.

El importe de la deducción se reducirá en la cuan-
tía de la depreciación del valor de la participación
tenida en las sociedades no residentes que haya
sido fiscalmente deducible.

Si en relación con una inversión concurren los
requisitos establecidos para la práctica de la deduc-
ción a que se refiere este artículo y de la deducción
prevista en el artículo 34 de esta Ley, la entidad
podrá optar por aplicar una u otra, incluso distri-
buyendo la base de la deducción entre ambas. El
mismo importe de la inversión no dará derecho
a deducción por ambos conceptos.

3. Las cantidades deducidas se integrarán en
la base imponible, por partes iguales, en los perío-
dos impositivos que concluyan en los cuatro años
siguientes. Si en alguno de estos períodos impo-
sitivos se produjese la depreciación del valor de
la participación en aquellas sociedades, se integrará
en la base imponible del mismo, además, el importe
de dicha depreciación que haya sido fiscalmente
deducible, hasta completar la cuantía de la deduc-
ción.

El grado de participación y los demás requisitos
exigidos para la deducción deberán cumplirse
durante al menos cuatro años. Si no fuese así, en
el período impositivo en que se produzca el incum-
plimiento se integrará en la base imponible la tota-
lidad de la cantidad deducida que estuviese pen-
diente de dicha integración.

4. Lo dispuesto en este artículo no será de apli-
cación en relación con aquellas entidades filiales
que desarrollen su actividad en el extranjero con
la finalidad principal de disfrutar de la deducción
prevista en el mismo. Se presumirá que concurre
dicha circunstancia cuando la misma actividad que
desarrolla la filial en el extranjero, en relación con
el mismo mercado, se hubiera desarrollado con
anterioridad en España por otra entidad que haya
cesado en dicha actividad y que guarde con aquélla
alguna de las relaciones a que se refiere el artícu-
lo 42 del Código de Comercio, salvo que se pruebe
la existencia de otro motivo económico válido.»

Artículo 30. Modificación del régimen de las entidades
de tenencia de valores extranjeros.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, los artículos 129
a 132 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, quedarán redactados de la
siguiente manera:

«CAPÍTULO XIV

Régimen de las entidades de tenencia de valores
extranjeros

Artículo 129. Entidades de tenencia de valores
extranjeros.

1. Podrán acogerse al régimen previsto en este
capítulo las entidades cuyo objeto social compren-
da la actividad de gestión y administración de valo-
res representativos de los fondos propios de enti-
dades no residentes en territorio español, mediante
la correspondiente organización de medios mate-
riales y personales.
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Los valores o participaciones representativos de
la participación en el capital de la entidad de tenen-
cia de valores extranjeros deberán ser nominativos.

Las sociedades transparentes no podrán disfru-
tar del régimen de este capítulo.

2. La opción por el régimen de las entidades
de tenencia de valores extranjeros deberá comu-
nicarse al Ministerio de Hacienda. El régimen se
aplicará al período impositivo que finalice con pos-
terioridad a dicha comunicación y a los sucesivos
que concluyan antes de que se comunique al Minis-
terio de Hacienda la renuncia al régimen.

Reglamentariamente se podrán establecer los
requisitos de la comunicación y el contenido de
la información a suministrar con ella.

Artículo 130. Rentas derivadas de la tenencia de
valores representativos de los fondos propios de
entidades no residentes en territorio español.

Los dividendos o participaciones en beneficios
de entidades no residentes en territorio español,
así como las rentas derivadas de la transmisión
de la participación correspondiente, podrán disfru-
tar de la exención para evitar la doble imposición
económica internacional en las condiciones y con
los requisitos previstos en el artículo 20 bis de esta
Ley.

A los efectos de aplicar la exención, el requisito
de participación mínima a que se refiere la letra a)
del apartado 1 del artículo 20 bis se considerará
cumplido cuando el valor de adquisición de la par-
ticipación sea superior a 6 millones de euros
(998.316.000 pesetas). La participación indirecta
de la entidad de tenencia de valores extranjeros
sobre sus filiales de segundo o ulterior nivel, a efec-
tos de aplicar lo previsto en la letra b’) de la letra
c) del apartado 1 del artículo 20 bis de esta Ley,
deberá respetar el porcentaje mínimo del 5 por 100.

Artículo 131. Distribución de beneficios. Transmi-
sión de la participación.

1. Los beneficios distribuidos con cargo a las
rentas exentas a que se refiere el artículo anterior
recibirán el siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea una entidad sujeta
a este impuesto, los beneficios percibidos darán
derecho a la deducción por doble imposición de
dividendos en los términos establecidos en el artícu-
lo 28 de esta Ley.

b) Cuando el perceptor sea contribuyente del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
el beneficio distribuido no dará derecho a la deduc-
ción por doble imposición de dividendos, pero se
podrá aplicar la deducción por doble imposición
internacional en los términos previstos en el artícu-
lo 67 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
respecto de los impuestos pagados en el extranjero
por la entidad de tenencia de valores y que corres-
pondan a las rentas exentas que hayan contribuido
a la formación de los beneficios percibidos.

c) Cuando el perceptor sea una entidad o per-
sona física no residente en territorio español, el
beneficio distribuido no se entenderá obtenido en
territorio español. Cuando se trate de un estable-
cimiento permanente situado en territorio español,
se aplicará lo dispuesto en la letra a). La distribución
de la prima de emisión tendrá el tratamiento pre-
visto en esta letra para la distribución de beneficios.
A estos efectos, se entenderá que el primer bene-
ficio distribuido procede de rentas exentas.

2. Las rentas obtenidas en la transmisión de
la participación en la entidad de tenencia de valores
o en los supuestos de separación del socio o liqui-
dación de la entidad recibirán el siguiente trata-
miento:

a) Cuando el perceptor sea una entidad sujeta
a este impuesto o un establecimiento permanente
situado en territorio español, y cumpla el requisito
de participación en la entidad de tenencia de valo-
res extranjeros establecido en el apartado 5 del
artículo 28 de esta Ley, podrá aplicar la deducción
por doble imposición interna en los términos pre-
vistos en dicho artículo. En el mismo supuesto,
podrá aplicar la exención prevista en el artícu-
lo 20 bis de esta Ley a aquella parte de la renta
obtenida que se corresponda con diferencias de
valor imputables a las participaciones en entidades
no residentes en relación con las cuales la entidad
de tenencia de valores extranjeros cumpla los requi-
sitos establecidos en el citado artículo 20 bis para
la exención de las rentas de fuente extranjera.

b) Cuando el perceptor sea una entidad o per-
sona física no residente en territorio español, no
se entenderá obtenida en territorio español la renta
que se corresponda con las reservas dotadas con
cargo a las rentas exentas a que se refiere el artícu-
lo 20 bis o con diferencias de valor imputables
a las participaciones en entidades no residentes
que cumplan los requisitos a que se refiere dicho
artículo para la exención de las rentas de fuente
extranjera.

3. La entidad de tenencia de valores deberá
mencionar en la memoria el importe de las rentas
exentas y los impuestos pagados en el extranjero
correspondientes a la mismas, así como facilitar
a sus socios la información necesaria para que
éstos puedan cumplir lo previsto en los apartados
anteriores.

4. Lo dispuesto en la letra c) del apartado 1
y en la letra b) del apartado 2 de este artículo no
se aplicará cuando el perceptor de la renta resida
en un país o territorio calificado reglamentariamen-
te como paraíso fiscal.
Artículo 132. Aplicación de este régimen.

1. El disfrute del régimen estará condicionado
al cumplimiento de los supuestos de hecho rela-
tivos al mismo, que deberán ser probados por el
sujeto pasivo a requerimiento de la Administración
tributaria.

2. Las aportaciones no dinerarias de los valores
representativos de los fondos propios de entidades
no residentes en territorio español disfrutarán del
régimen previsto en el artículo 108 de esta Ley,
cualquiera que sea el porcentaje de participación
en la entidad de tenencia de valores que dichas
aportaciones confieran, siempre que las rentas deri-
vadas de dichos valores puedan disfrutar del régi-
men establecido en el artículo 20 bis de esta Ley.»

Artículo 31. Consultas tributarias en relación con el
régimen de las entidades de tenencia de valores
extranjeros.

Se incorpora una nueva letra h) en el apartado 4
del artículo 107 de la Ley 230/1963, de 28 de diciem-
bre, General Tributaria, con la siguiente redacción:

«h) Interpretación y aplicación del régimen
establecido para las entidades de tenencia de valo-
res extranjeros en la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades.»
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Artículo 32. Exención en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas para los rendimientos per-
cibidos por trabajos realizados en el extranjero.

Con efectos para los períodos impositivos que se ini-
cien a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, la letra p) del artículo
7 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, queda redactada como sigue:

«p) Los rendimientos del trabajo percibidos por
trabajos efectivamente realizados en el extranjero,
con los siguientes requisitos:

1.o Que dichos trabajos se realicen para una
empresa no residente en España o un estableci-
miento permanente radicado en el extranjero.

2.o Que en el territorio en que se realicen los
trabajos se aplique un impuesto de naturaleza idén-
tica o análoga a la de este impuesto y no se trate
de un país o territorio que haya sido calificado regla-
mentariamente como paraíso fiscal.

La exención tendrá un límite máximo de
10.000.000 de pesetas anuales (60.101,21 euros).
Reglamentariamente podrá modificarse dicho
importe.

La presente exención será incompatible, para los
contribuyentes destinados en el extranjero, con el
régimen de excesos excluidos de tributación pre-
visto en el artículo 8.A.3.b) del Reglamento de este
Impuesto, aprobado por Real Decreto 214/1999,
de 5 de febrero, cualquiera que sea su importe.
El contribuyente podrá optar por la aplicación del
régimen de excesos en sustitución de esta exen-
ción.»

Artículo 33. Opción por tributar por obligación personal
en el Impuesto sobre el Patrimonio de los trabajadores
desplazados al extranjero.

La letra a) del apartado 1 del artículo 5 de la Ley
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patri-
monio, queda redactada de la siguiente manera:

«a) Por obligación personal, las personas físicas
que tengan su residencia habitual en territorio espa-
ñol, exigiéndose el impuesto por la totalidad de
su patrimonio neto con independencia del lugar
donde se encuentren situados los bienes o puedan
ejercitarse los derechos.

Cuando un residente en territorio español pase
a tener su residencia en otro país podrán optar
por seguir tributando por obligación personal en
España. La opción deberá ejercitarla mediante la
presentación de la declaración por obligación per-
sonal en el primer ejercicio en el que hubiera dejado
de ser residente en el territorio español.»

Artículo 34. Régimen fiscal de las Instituciones de
Inversión Colectiva en el Impuesto sobre Sociedades.

El apartado 1 del artículo 71 de la Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
quedará redactado de la siguiente forma:

«1. Las Instituciones de Inversión Colectiva
reguladas en la Ley 46/1984, de 26 de diciembre,
de Instituciones de Inversión Colectiva, con excep-
ción de las sometidas al tipo general de gravamen,
no tendrán derecho a deducción alguna de la cuota
ni a la exención de rentas en la base imponible
para evitar la doble imposición internacional.»

TÍTULO V

Medidas relativas al sistema de pagos a cuenta

Artículo 35. Modificación del artículo 83 de la Ley
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tri-
butarias.

El apartado 1 del artículo 83 de la Ley 40/1998,
de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, quedará
redactado de la siguiente forma:

«1. Las retenciones e ingresos a cuenta sobre
los rendimientos del trabajo derivados de relaciones
laborales o estatutarias y de pensiones y haberes
pasivos, se fijarán reglamentariamente tomando
como referencia el importe que resultaría de aplicar
las tarifas a la base de la retención o ingreso a
cuenta. Para determinar el porcentaje de retención
o ingreso a cuenta se podrán tener en conside-
ración las circunstancias personales y familiares,
y, en su caso, las rentas del cónyuge y las reduc-
ciones y deducciones, así como las retribuciones
variables previsibles, en los términos que reglamen-
tariamente se establezcan. A estos efectos, se pre-
sumirán retribuciones variables previsibles, como
mínimo, las obtenidas en el año anterior, salvo que
concurran circunstancias que permitan acreditar de
manera objetiva un importe inferior.

En rendimientos del trabajo distintos de los ante-
riores, el porcentaje de retención o ingreso a cuenta
no podrá superar el 40 por 100.»

Artículo 36. Límite cuantitativo excluyente de la obli-
gación de retener para el año 2000.

1. Con efectos exclusivos para el año 2000, no se
practicará retención sobre los rendimientos del trabajo
cuya cuantía, determinada según lo previsto en el Regla-
mento del Impuesto, no supere el importe anual que
corresponda según el cuadro siguiente:

Número de hijos y otros descendientes
Situación

del contribuyente
0 1 2 o más

1.a Contribuyente soltero, viudo,
divorciado o separado legalmen-
te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 1.675.000 1.850.000

2.a Contribuyente cuyo cónyuge no
obtenga rentas superiores a
100.000 pesetas anuales . . . . . . . 1.675.000 1.850.000 2.025.000

3.a Otras situaciones . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250.000 1.350.000 1.450.000

A efectos de la aplicación de lo previsto en el cuadro
anterior se entiende por hijos y otros descendientes
aquéllos que dan derecho al mínimo familiar previsto
en el artículo 40.3 de la Ley del Impuesto.

En cuanto a la situación del contribuyente, ésta podrá
ser una de las tres siguientes:

1.a Contribuyente soltero, viudo, divorciado o sepa-
rado legalmente. Se trata del contribuyente soltero, viu-
do, divorciado o separado legalmente con descendien-
tes, cuando tenga derecho al mínimo personal incre-
mentado a que se refiere el artículo 70.2.3.o de la Ley
del Impuesto para las unidades familiares monoparen-
tales.
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2.a Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas
superiores a 100.000 pesetas anuales. Se trata del con-
tribuyente casado, y no separado legalmente, cuyo cón-
yuge no obtenga rentas anuales superiores a 100.000
pesetas, incluidas las exentas. Si en el curso del año
natural se superara dicho importe, se deberá regularizar
el tipo de retención en la forma prevista reglamenta-
riamente.

3.a Otras situaciones. Incluye tres tipos de situacio-
nes:

a) El contribuyente casado, y no separado legalmen-
te, cuyo cónyuge obtenga rentas anuales superiores a
100.000 pesetas, incluidas las exentas.

b) El contribuyente soltero, viudo, divorciado o sepa-
rado legalmente, sin descendientes o con descendientes
a su cargo cuando, en este último caso, no tenga derecho
a los importes incrementados del mínimo personal por
darse la circunstancia de convivencia a que se refiere
el artículo 70.2.3.o de la Ley del Impuesto.

c) Los contribuyentes que no manifiesten estar en
ninguna de las situaciones 1.a y 2.a anteriores.

2. Los importes previstos en el cuadro anterior se
incrementarán en 100.000 pesetas en el caso de pen-
siones o haberes pasivos del régimen de Seguridad
Social y de Clases Pasivas y en 200.000 pesetas para
prestaciones o subsidios por desempleo.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será
de aplicación cuando correspondan los tipos fijos de
retención, en los casos a los que se refiere el aparta-
do 1, 2.o y 3.o del artículo 75 del Reglamento del Impues-
to, y cuando existan los tipos mínimos de retención a
los que se refiere el artículo 80.2 del citado Reglamento.

Artículo 37. Límite cuantitativo excluyente de la obli-
gación de retener para el año 2001.

Lo previsto en la disposición adicional novena, «Límite
cuantitativo excluyente de la obligación de retener para
el año 2000», resultará igualmente de aplicación a partir
del 1 de enero de 2001. No obstante, la cuantía de
las rentas del cónyuge del contribuyente a que se refiere
la citada disposición adicional será de 250.000 pesetas
(1.502,53 euros) anuales, incluidas las exentas.

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías
a que se refiere la citada disposición adicional.

Artículo 38. Pagos a cuenta en las cantidades satis-
fechas en virtud de resolución judicial o administra-
tiva.

Uno. Se añade un nuevo apartado 9 al artículo 82
de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, con la siguiente redacción:

«9. Cuando en virtud de resolución judicial o
administrativa se deba satisfacer una renta sujeta
a retención o ingreso a cuenta de este impuesto,
el pagador deberá practicar la misma sobre la can-
tidad íntegra que venga obligado a satisfacer y
deberá ingresar su importe en el Tesoro, de acuerdo
con lo previsto en este artículo.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 146
de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, con la siguiente redacción:

«5. Cuando en virtud de resolución judicial o
administrativa se deba satisfacer una renta sujeta

a retención o ingreso a cuenta de este impuesto,
el pagador deberá practicar la misma sobre la can-
tidad íntegra que venga obligado a satisfacer y
deberá ingresar su importe en el Tesoro, de acuerdo
con lo previsto en este artículo.»

Tres. Si durante el año 2000 se hubiera satisfecho,
en virtud de resolución judicial o administrativa, una ren-
ta sujeta a retención o ingreso a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto
sobre Sociedades, y, de acuerdo con dicha resolución,
el pagador hubiera sido obligado a abonar su importe
íntegro al órgano administrativo o judicial competente,
aun habiéndose practicado e ingresado la correspondien-
te retención o ingreso a cuenta, el retenedor podrá soli-
citar a la Administración tributaria la devolución de la
cantidad ingresada por este concepto. En este supuesto,
el perceptor de la renta computará el ingreso por el
importe íntegro percibido y no podrá deducir las reten-
ciones e ingresos a cuenta a que se refiere este apartado.

Artículo 39. Consecuencias del cambio de residencia.

Uno. Se añade una nueva letra e) al artículo 65 de
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tribu-
tarias, en los siguientes términos:

«e) Cuando el contribuyente adquiera su con-
dición por cambio de residencia, las retenciones
e ingresos a cuenta a que se refiere el apartado 8
del artículo 82 de esta Ley, así como las cuotas
satisfechas del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes y devengadas durante el período impositivo
en que se produzca el cambio de residencia.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 8 al artículo 82
de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas
Tributarias, en los siguientes términos:

«8. Cuando el contribuyente adquiera su con-
dición por cambio de residencia, tendrán la con-
sideración de pagos a cuenta de este impuesto
las retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto
sobre la Renta de no Residentes practicadas duran-
te el período impositivo en que se produzca el cam-
bio de residencia.»

Tres. Los apartados 1 y 2 del artículo 85 de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tribu-
tarias, quedan redactados en los siguientes términos:

«1. Cuando la suma de las retenciones, ingre-
sos a cuenta y pagos fraccionados de este impues-
to, así como de las cuotas del Impuesto sobre la
Renta de no Residentes a que se refiere la letra e)
del artículo 65 de esta Ley, sea superior al importe
de la cuota resultante de la autoliquidación, la Admi-
nistración tributaria procederá, en su caso, a prac-
ticar liquidación provisional dentro de los seis
meses siguientes al término del plazo establecido
para la presentación de la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada
fuera de plazo, los seis meses a que se refiere el
párrafo anterior se computarán desde la fecha de
su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la autoliqui-
dación o, en su caso, de la liquidación provisional,
sea inferior a la suma de las cantidades efectiva-
mente retenidas y de los pagos a cuenta de este
impuesto realizados, así como de las cuotas del
Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que
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se refiere la letra e) del artículo 65 de esta Ley,
la Administración tributaria procederá a devolver
de oficio el exceso sobre la citada cuota, sin per-
juicio de la práctica de las ulteriores liquidaciones,
provisionales o definitivas, que procedan.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 39 a la Ley
41/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Ren-
ta de no Residentes y Normas Tributarias, con la siguien-
te redacción:

«Artículo 39. Deducción de pagos a cuenta del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Cuando un contribuyente adquiera su condición

por cambio de residencia, tendrán la consideración
de retenciones o ingresos a cuenta de este impues-
to los pagos a cuenta del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas practicados desde el inicio
del año hasta que se acredite ante la Administra-
ción tributaria el cambio de residencia, cuando
dichos pagos a cuenta correspondan a rentas suje-
tas a este impuesto percibidas por el contribu-
yente.»

Disposición adicional primera. Efectos de la pérdida del
régimen de declaración consolidada y de la extinción
del grupo de sociedades.

La letra c) del apartado 1 del artículo 95 de la
Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, queda redactada de la siguiente manera:

«c) Las sociedades que integren el grupo en
el período impositivo en que se produzca la pérdida
o extinción de este régimen asumirán el derecho
a la compensación pendiente de las deducciones
de la cuota del grupo de sociedades, en la pro-
porción en que hayan contribuido a la formación
del mismo.

La compensación se practicará en las cuotas
íntegras que se determinen en los períodos impo-
sitivos que resten hasta completar el plazo esta-
blecido en esta Ley para la deducción pendiente,
contado a partir del siguiente o siguientes a aquél
o aquéllos en los que se determinaron los importes
a deducir.»

Disposición adicional segunda. Apoyo financiero a
empresas de base tecnológica.

1. Se crea una línea de apoyo a la capitalización
de empresas de base tecnológica, cuyo objeto será la
financiación de la toma de participación en el capital
de empresas de alto contenido tecnológico por parte
de entidades financieras cuyo objeto social sea la par-
ticipación temporal en el capital de empresas no finan-
cieras. Las citadas entidades financieras deberán estar
registradas ante la Comisión Nacional del Mercado de
Valores y/o supervisadas por el Banco de España.

La citada línea de apoyo revestirá la fórmula de prés-
tamo concedido por el Ministerio de Ciencia y Tecnología
a la entidad financiera con un máximo de siete años
de período de amortización y a un tipo de interés cero,
y se podrá conceder sin avales ni garantías adicionales
a la propia viabilidad del proyecto.

La entidad financiera deberá aplicar esta financiación
para la toma de participación en el capital de empresas
que inicien su actividad o en ampliaciones de capital
de empresas ya existentes con menos de dos años de
funcionamiento. La cuantía del préstamo concedido por
el Ministerio de Ciencia y Tecnología estará limitada a
un máximo de un 75 por 100 de la participación en

la empresa participada por parte de las entidades finan-
cieras.

La liquidación del préstamo se efectuará, en lugar
de por su importe originario, por su valor actualizado
en función del que tengan las acciones de la empresa
participada en el momento de la desinversión por la enti-
dad financiera o al final del plazo de concesión si no
ha habido una desinversión previa, condonándose, en
consecuencia, las minusvalías que se puedan producir.
Cuando existan plusvalías, las entidades financieras
deducirán en la liquidación un porcentaje de la plusvalía
que se determinará reglamentariamente, en concepto
de prima de éxito.

El valor de las acciones a estos efectos será el mayor
de los siguientes:

a) El de venta.
b) El valor teórico determinado por empresas audi-

toras independientes, en el momento de la desinversión.

Las condiciones de contratación y liquidación de los
préstamos y el reglamento de gestión de éstos se regu-
larán mediante Real Decreto a propuesta del Ministerio
de Ciencia y Tecnología.

En el citado Real Decreto se regularán los criterios
y procedimientos de concesión de éstos préstamos, pre-
valeciendo los criterios de transparencia y libre con-
currencia, así como los de viabilidad del proyecto.

Las entidades financieras podrán obtener en concep-
to de comisión por selección y gestión de proyectos
hasta un determinado porcentaje de la cuantía del prés-
tamo otorgado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología,
que se liquidará de una sola vez en el momento de la
desinversión o liquidación al final del plazo de concesión
si no ha habido una desinversión previa.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado fijará
el importe máximo de las operaciones que podrán ser
autorizadas en cada ejercicio con cargo a la presente
línea de apoyo.

2. Se crea una línea de financiación cuyo objeto
será apoyar proyectos empresariales de empresas de
base tecnológica, utilizando el instrumento financiero
préstamo participativo regulado por el artículo 20 del
Real Decreto-ley 7/1996, de 7 de junio, y modificado
por la disposición adicional segunda de la Ley 10/1996,
de 18 de diciembre.

Para la aplicación de esta línea, la «Empresa Nacional
de Innovación, S. A.» (ENISA), recibirá, en la forma que
se determine mediante convenio, préstamos del Minis-
terio de Ciencia y Tecnología previstos para esta línea
de financiación, los cuales tendrán un período máximo
de amortización de ocho años, a tipo de interés cero
y sin necesidad de garantías.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología regulará,
mediante convenio con ENISA, las condiciones, criterios
y procedimientos de concesión y control de estos prés-
tamos participativos.

Los posibles fallidos que se generen por la aplicación
de esta línea reducirán la cuantía de los préstamos
a ENISA en el momento de la liquidación al final del
plazo de concesión. Asimismo, las posibles plusvalías
generadas se determinarán en la forma en que se esta-
blezca, en el referido convenio, el valor actualizado del
préstamo a reintegrar por ENISA.

ENISA obtendrá en concepto de comisión de gestión
un porcentaje de los fondos prestados, que se deter-
minará en el referido convenio.

Anualmente se establecerá en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado el importe máximo de las opera-
ciones que podrán ser autorizadas en cada ejercicio con
cargo a la presente línea de apoyo.
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3. En el ejercicio de 2000, las líneas establecidas
en los apartados anteriores se financiarán con cargo a
las aplicaciones presupuestarias 20.04.542E.821.18. y
20.04.542E.831.18, y en ejercicios sucesivos con cargo
a las aplicaciones presupuestarias equivalentes.

Disposición transitoria primera. Régimen aplicable a las
pérdidas patrimoniales pendientes de compensar en
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
generadas entre uno y dos años.

Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artícu-
lo 38, letra b), de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
otras Normas Tributarias, correspondientes al período
impositivo 1999 que se encuentren pendientes de com-
pensación a 1 de enero de 2000 y que se hubieran
puesto de manifiesto con ocasión de la transmisión de
elementos patrimoniales adquiridos o de mejoras rea-
lizadas en los mismos, con más de un año y hasta dos
años de antelación a la fecha de transmisión, continuarán
compensándose de acuerdo con lo previsto en el citado
artículo 38, letra b).

Disposición transitoria segunda. Deducciones pendien-
tes de aplicar procedentes de los artículos 29 bis
y 30 bis de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Las deducciones a las que se refieren los artícu-
los 29 bis y 30 bis de la Ley 43/1995, de 27 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sociedades, pendientes de prac-
ticar tras la finalización del período impositivo en curso
a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2000, de
23 de junio, por el que se aprueban medidas fiscales
urgentes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña
y mediana empresa, se deducirán en los períodos impo-
sitivos concluidos con posterioridad a dicha fecha en
las condiciones y requisitos previstos en los citados
artículos.

Disposición transitoria tercera. Adaptación al nuevo
régimen de las entidades de tenencia de valores
extranjeros.

1. Las entidades que a la entrada en vigor del Real
Decreto-ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprue-
ban medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro fami-
liar y a la pequeña y mediana empresa, tuvieran con-
cedido el régimen de las entidades de tenencia de valores
extranjeros podrán renunciar a aplicar el régimen del
capítulo XIV del Título VIII de la Ley 43/1995, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, en los
términos establecidos por esta Ley, mediante comuni-
cación al Ministerio de Hacienda antes de que finalice
el primer período impositivo que concluya después de
su entrada en vigor.

2. La conversión en nominativos de los valores
representativos de las participaciones en el capital de
las entidades que a la entrada en vigor del Real Decre-
to-ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, tuvieran concedido
el régimen de las entidades de tenencia de valores
extranjeros deberá realizarse dentro del primer período
impositivo en el que sea de aplicación el nuevo régimen.

Disposición transitoria cuarta. Aplicación de las normas
relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

En el supuesto de finalización del período impositivo
previsto en el artículo 13 de la Ley 40/1998, de 9 de

diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y otras Normas Tributarias, con anterioridad a
la entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2000, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas fiscales urgen-
tes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y media-
na empresa, los sucesores del causante podrán optar
por aplicar en la declaración del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, correspondiente a este último,
la normativa vigente en la fecha de devengo del impuesto
o la vigente a 31 de diciembre de 2000.

Disposición transitoria quinta. Supresión de las limita-
ciones en el derecho a deducir en el Impuesto sobre
el Valor Añadido y en el Impuesto General Indirecto
Canario, en los supuestos de percepción de subven-
ciones para actividades de investigación, desarrollo
o innovación tecnológica.

Lo previsto en la letra d) del tercer párrafo del núme-
ro 2.o del apartado uno del artículo 104 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, y en la letra c) del cuarto párrafo del
apartado 2.o del número 2 del artículo 37 de la Ley
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos
fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, será
aplicable respecto de los importes de las subvenciones
que se perciban a partir de la entrada en vigor de esta
Ley, incluso en los casos de subvenciones que hubiesen
sido acordadas con anterioridad a dicha fecha.

Disposición derogatoria primera. Derogación de los
artículos 29 bis y 30 bis de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Con efectos para los períodos impositivos iniciados
a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueban
medidas fiscales urgentes de estímulo al ahorro familiar
y a la pequeña y mediana empresa, quedan derogados
los artículos 29 bis y 30 bis de la Ley 43/1995, de
27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Disposición derogatoria segunda. Derogación del Real
Decreto-ley 3/2000, de 23 de junio, por el que se
aprueban medidas fiscales urgentes de estímulo al
ahorro familiar y a la pequeña y mediana empresa.

Queda derogado el Real Decreto-ley 3/2000, de 23
de junio, por el que se aprueban medidas fiscales urgen-
tes de estímulo al ahorro familiar y a la pequeña y media-
na empresa.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposi-
ciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid, 13 de diciembre de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ
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